
Núw. 90. Mactes ! 2 de Junio de 1 a55. a0 cuartos.

BOL^TIN OFICIA6 E STR ^40RDIN ARIO

Pl^()^ l^(^lA 1)l^ (:O1^D()IiA.

Circnlar núm. G I 8.
Por el Fxmo. Sr. ñlinistro de Ilacienda se me

ha comunicado coo real brdPn dl^ á clel actual, el su-
plemento á la Gaceta de ú'ladrid del Dominbo 3 del
mismo, cuvo conteniclo lilcral es el siguienle.

^Uoña lsabel Il, por la ^racia de Uios y la
Cónstitucion, Lteina do las f^pañas: á todos los
yue las preseutes vicrPn y entendieren, sabed que
las Córtes constituyentes han decretado y Nos
$auciuoatnos (o siguiente.

T1TUL0 I.
r

Biener declaradoa tn tatado ie venta, y condi-
cionea generalea de au enagenarion.

Artículo 1.° Se d^claran en eatado dP venla,
con arreglo á las prescripcioucs do la preseute
I^•y, y sin perjuicto de las cargas y servtdum-
brt^a á qne legílimamente Pst^^n sujPtos, todos los
Ilrrdios rústicos y urbanos, censos y foroa per-
tenPClPn1eS:

AI E+;tado.
AI c•lero.
A lay órclPUes militares de Santiago, Alcántara,

CalaUa^a, iloutesa 7 San luan de Jerusalen.
A cnfra^l ias, obra^ piaa y ranluarios.
AI ,:ecue:^lro dcl ex-infante I1. Garlns.
A In^ propios v colnunes d^ los pueblos.
A la h^^ne(icencia.
A !a io^U'uccion pública.
1' cualesquiera olrns pert^^ueci^^ntPS á manos

mu^^rtsls, ^•a ^^rt^^u ó no NBUlla^lna vender por
IrVeB Alll^^rl^l'PS.

Arl. ^. ° F.^ceptúause de lo di^pucsto eo el
arliruln enterior:

I'rim^ro. Lcla ^dific•ios y Gnca^ deslinados, ó
yue el l;obierno de-tinare, al servi^ io púhlico.

SrDUnll^. Los e+liGcios que ocupan hoy, los
^^labl^^cimi^^nto. de benc^ócenci^ ► é in^trucciou.

'ferc^ro. fa palacio ó morada de cada uno
^I^ I^^s MM. RK. arzobispos y RR. obi^lln^; Y
1t13 reetnrias ó ca^as Jertinada3 para hal^tlacioa
de Ins c•uras, p>► rroros cun los huerloc ó jardi-
Uey a ^•llaa uuejus.

Cuartn. I.a^ óuertaa y jardines pertenecieo-
tes al instituto c1o las escuelas Pias:

Quinlo. Los bienes de capellanias eclesi{ta-
ticas d^slinadas á la instruccioo pública durant9
la ^^ida de sas actaales poseedores.

Seslo. Los monlea y bosques cuya venla no
crea opartuna el gobierno. '

Séptimo. Las mioas de Almaden.
Uctavo. Las salinas.
Novenn. Los terrenos que son hoy de apro-

vechamiento comun, pré^ia declaracioo de serlc► ,
becha p^^r el ^obieruo, oyendo al ayuntamiea=
to v diputacion pro^^nriai respectivos.

(;uando el bobiPrno ao se conformare con el
par^cer ^n que estuvieren de acuerdo el ayun-
tamienlo y Dipnlacion provincial, oirá prévia-
menle al lribunal contencioso-administrativo, ó
al cuerpo que hiciere sus veces, antes de dic-
tar su resolucioo.

Décimo. Y por últimn, caalqoier ediócio ó
finca cuya venta no crea oportuoa el gobierno
por razones graves.

Art. 3. ° Se proceclerá á la ena^,^nacion de
todos y cada uno de lo, bienes mandados ^cn-
der por esta ley, sacando á pública licitacion
las Gncas ó su^ saertes á medida que lo re=
clameo los compra.iores, y no óabiendo recla-
rnacion, seáan lo disponga el gobierno, veri-
ficándose las ventas con la mayor divisioo po=
sible de las fiucas, óiempre que no perjacliqlre
A su valor.

Art. ^. ° Cuando el valor en tasacion de la
finca ó suerte que se venda no esceda de 40,000
rr. vellon, su licilacion tendrá lugar on dos su-
baslas simultáneas á saber:

Una eo la cabeza del parliilo judicial donde
la Gnra racliqae.

1' otra en la capital de su respectiva pro-
^•incia.

Arl. 5. ° Cuanclo el valor en tasacinn de la
Gnca ó suerte que se veuda e3ceda de ^0,000:
rs. vo., además de las dos subastas que previe-
ne ^I articulo anterior, tendrá lugar otra terce--.
ra. tarobien simullánea con aquellas, eu la ca-
pital de la monarquia.
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:1rt. 6. ° Ln; compradore3 de las Gncas ó
suNrtrs, quedan ol,ligados al paao en met^lico de
la ^un,a eu que se. le3 aclju^lrqoen en la forma
siauienlc•:

Primero. Al contado cl 10 por 100.
^r^^undo. En cada uno de los dos prímeros

ai^os ^iáuientes, el 8 por 100.
T^^rcero. Ln cada uuo de loa dos años sub-

siguirntcs, el 7 por 1 U0.
Cuartn. 1' en ca+ia uoo de loa ^0 añcs in-

m^cliato:, el 6 pnr 1 U(1.
De G^rrna yue el plazo se complrle en 4 5 pla-

zos y 1 ^ añus.
Lns compradores pr,drán anticipar el pago de

uno b mas plazn; en cuyo raso se fes abnnará
el int^•rí-^ mi► xrmo de 5 pnr 1 UO al a ŭo, cor-
t•espon^lientc^ ir cada antiripo.

'1'1•t'l^L( ► II.

Rrdcncion ^ rrula rle los censos.

Arl. 7. ° Para t•c+limir los cens^; clrclaracl^+3
en vc^nta pr^r la prr•sc^nl+^ I+•v ^+• cr,n+•^•^Ir ^ ► Ir^;
cen^atario, cl plazo de s^^is ^n^r^e^, it +'^rnlar +l+•s-
dó su publicaciun, bajo la5 bases si^;uieut+•s:

Primera. Los ccn^o; cu^o, rc^^lito; no c^^ce-
dan de 60 rs ár^an; se rerlin ► iráu al cot.taJn,
capitalizándo{os al 9 0 por •100.

Segunda. Los censoa cu^^o^ ri^clilo; eSCed an
de GO ra. anuos se redimirl ► n al contado capilali-
z3udolo^ al 8 por ^100, y en el término de
nueve airos y diez piazo^ ^aua[^^^, capitalizados
A1 v.

Tercera. l.os censns cayos rlditos se p8áan
en especie se regular^n por el precio medio yue
ha.ya tcnido ia misn ► a e^pccic eu el me.rcado du-
rante PI rillimo deccnio.

Cuar la. Los cen^n;, forns, tr+^udn:, presta-
cion^s y iribulo3 de cualquier génern, cur,o cá-
nnn ó iirtrré; esceda de1 ^ pnr 100, se rédimi-
ran en la forma prescrita a1 lipr ► reconocido en
la imposieion ó fundac•ic ► n, v si no e^tu^iese re-
conociclo, al consignac.lo en -las t,.lscs primcra y
>;Pbu, ►aa.

Art. 8. °(:oncluido cl li^rmíno seiralarlo pa-
ra la r+•clc•nci+ ► n, ^e prnc^ederá á la ^er^ta cle I+,s
cen:o: +^u púhlira sulra^la l^ajo lo^ mi^mo^ lipns
v condiriones e^tal,lccid^ts en el artículo au-
terror.

Art. 9. ° CI f,oLierno asenurará á cacla ca-
tabtc•c imiPnto de benc^ficenc•ia la; renlas que dis-
fruta rn la ar•tualirlaJ, compc^nsando la pi^r+li-
da qur^ puc^da sufrir en la r+•ducrion b veola dr,
l03 censr^s con el aumPntn qae se ol,l+^nba eu la
de lo, birnes ir^mur^lr•^.

Cuanclu no po:^a el e^tal,lecimi+^nto de be-
u^licenria lric^nc^ i^mu^•I,lrs, ó no sc o^ten^an
aumeutr,; en I^t ena^r^nrc:iuu de eatos, NI (%-
bierr.o• cubrirá rl (l.r(i^il cou lu; fon^lo; dcl Td-
suru púl,lico.

arl. 10. LI pañ^, d+^l l; ► u^icrnin cn los enfi-
t^usis seri► á carau dc lo. comprad^^rea.

Art. t•1. Se perdonan !ns alraso,; qrrea+l+•u-
deo lva ceuFatarios, ya procedau do que uo 9O

R
6ayan reclamado ea los úitimo3 cinco aŭos, ya
de ser los censos de^conocidos ó dudosos, ó ya
de cualquiera otra causa, con tal de que se con-
Gescu dendores de los capilales ó sus réditos.

T1'l'ULU Ill.

Iflversion de los ^,ndos procedenlrs de la ven/u de
losGienea del F.stndo, del Clero y 20 por 400

de propios.

Art. t i. Los fondos que se recauden á con-
secuencia de las venlas rPalizaclas en virlud de
la presente lev, escepluando cl 80 por 100 pro-
cedente de los^ bienea de propios, beneficencia 6
instruccion pública, se destinan á lo^ objetos si-
guientes:

1'rimero. A qne el Gnbierno cabra por me-
dio de una operacion de crr^diio el deGcit del
pn^^upne^to del E^tado, si l0 óubiere ea el año
corricrrle.

Sr^uudn. F.I 50 por 100 de lo restante, T
el lnt,+l ináreso cn los ai^os sucesicos, á la amor-
tizacion clc 1a Ueucla ptiblica consnlidada sin
prt•fer+^ncia al;;una, y i la aruortizacion mensual
dc la Deuda amorttzable de primet•a y se-
gonda cla,e, cnn arreblo á la ley de 1. ° do
A b(+^to rle 4 8^ 1.

^•lrrcero. F.I 50 pnr 100 reslante l^ obraa
ptiblicaR d+^ interPS }• utilidad general, sin quo
pueda dársele oU•o dc5tino ba) o uingun concepto,
escrpluancinse 30.000.000 de rs: que se ad^u-
dican para el pabo de las consrñnaciones quo
hasla la fr^cha t+•náa bechas el Gobierno cle S. M.
con d^aino á 1a reecliGcacion y reparacion de las
igleciay dr^ F,spai►a.

Art. 13. 1?I ^0 por 400 del producto de las
ventas d^ los bienes compreoclidns ^n el artíc^-
l^ ► antNrior, destinado á 1a amortizacion de la
Dc^uda púl,lica, se d+^positará en las respectivas
'1'esorrrias Pn arca de Ires llaves, bajo la inme-
riiata re=pnnsal,iliJad de ios claveros, yá dispo-
siciou c^:clu^i^^amente de la Juuta direclicade la
lleuda púl,lira. •

Art. 1^. l.a Junta directiva de la Denda pú-
blica di>por ►dr^ yue men^ualmente inaresen en
l ► ropie T^^oreria los fondos de que trata el ar-
Ucu1o an(r^c•ior, y no cnnsentirá que eu ningun
ca:o, ni ba^o pretc^sto alruno, sea la que fuere
la Aulorirlad yue lo iulrntr^, se dislraigan los
fondc+; d+•! sagrado objc•to 1 yue esclusivamente
están dt^^tinaclos.

'f 1'f [' 1.0 1 V.

In^errion dr In8 /b ►rdos yrocede,^lea rle los bienrr
de prnpioa, bene^icencia é inslrreccion público.

Art. ^ 5. F.I gobic^rno iaverliril el 80 por
100 del proJur,to de la venta de los birnes de
prnpi+rs á niedida yu+^ s+^ rcaliccn, y sicmpre
rlue no se ies dé otrn dr^stinn con arrrglo al
art. 19, en comprar liluln; de la dc•ucla con-
snliclada al 3 por 10(1, que se convertirbn in-
rnt•Jiatamcote en iuscripcr^nes intrasferibl^s de
!a miarna B iavor de los respectivos pueblos.
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Art•. 1G. Los copones de las inscripciones
intrasferibles serán admilidos á los pueblos, co-
ruo melálico en pago de contribuciones á la fe-
cha de sus respeclicos ^enciiuienlos.

e^ rt. 17. 1'ara yue no queQCU eu descubier-
to las oblic;aciones á yue hoy alicnden los pue-
blus con los productos de sus pcopios, el F.^ta-
do .Its aser^ura, desde el momenlo en yue so
re•alice la venta de cada finca ó suerlr, la mis-
ma reota liquida que por ella p^rciben en la
actualidad.

Art. 18. Luego que el Iatado hava perci-
bido por cnenta dcl 80 pnr 100 dc ^os bi^^nes
de propios de cada pueLlo, una suma cquiva-
ler.le á los adelanlo^ que eu renta y capital hu-
biere becho, y pré^ia la cnrrespon;liente liyni-
dacion, se invertírá el salcln sí lo hubicre, en
auevas inscripciones iutr^^f^•rible^ á fa^or de los
puebloa reçpectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran em-
pIc^ar, con arre„lo á las leyes, y en obras pú-
Glicas de ulilidad local ó proviucial, ó En ban-
cas agrícolas ó lerrilori^cle,, ó en objc^tos anirlo-
goa, el 80 por 100 del capital procedente de
la venta de sus propios, ó una parle ^ie la m^s-
roa suma, se pondrá á su di:po.icion la yuo
reclamen, prévios los trlmites riguic^nte::

Primero. Que lo solicito fuudadameute el
Avuntamicnlo.

^Segundo. Que lo acuc^rde pré^•io, espedien-
t^, la Diputacton provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobacion motiva-
da dc^l gnbierno.

Art. ^0. EI producto ínteáro de la venta de
los bienes de beaeGcencia y de instrucci^n pú-
Llica, si las corporac ionea competentes no hu-
Liercn solicitado y obtenido olra inversion, se
dPStinará á comprar títulos de la deuda conso-
lidada al 3 por 100 para converlirlos eu in;-
cripcioncs intrasferibles á favor de los referidos
e^lablecimieatos, á lo; cuales se asegur•a desde
lucgo la renta liquida qua hoy I^s produicuu
^us Gncas.

Los cupones serán adrnili+los :r sn venciroíen-
lo, corno met^lico en pa^o da contril,uciones.

Ar1. 21. RPalizado que saa el tolal impor-
te de la venta Je loa bicncs de benc^ficf^ncia v
de iaslrnccion pública, se verificará una liyui-
dacion, cu yo saldo, despues de reinlcñrarse el
F.rario de lo que coma renta hubtere aulicipa-
do, se invertirá lambi^^n en la compra do litu-
loa del 3 por t00 que hao de converlirse rn
in^cripcrones intrasfcriblea á favor de lus respec-
tivos eslablecimientoĉ .

Arl. 22. A medida que ae enagenen los bie-
n^s del clero, se adrnitirán á su favor in^crip-
cionra iutrasferibles de la deuda consulidada al
3 por 100 por un capital equival^^ntc al procluc-
to de las ventas, en razon al precio yut^ obten-
};an en el mercadu los titulos da aqu^•Ila clrt-
se de deuda el dia de las re^pec•li^a:; eutrc-
gas.

Art. 23. La reota de las inscripc•ionos in-
trarferible^ de yua trata el articulu auterior se

3
destina á cubrir el presupue^to del culto y c1e-
ro que la leY señala.

TITULO V.

Dispoaiciorrca generales.

Art. 21É. Se declaran esenlas del det•ecl ►o de
hipnlecas las venlas y revenlas de los bienes ^na-
genados en virtu^t dc la presente Icy, duranta
los cinco años siguientes al dia de su adjudi-
cacion.

Art.25. No podrán en lo sucesivo pnséer
préJio3 rústicos nr arbanos, censos ni foros las
manos muertas enumeradas en el artículo pri-
mero de la presente ley, salvo ea los ca^os da
escepcion esplicita y terminante consignadosenel
arl. `^ °

Art. 2G. Los bicnes donadoa ó Ic^,ados, ó que
se donen y legueo en lo sucesivo á manos qtuer-
las y eslas pudreren accptar con arre^lo á las
I^^r^, sPr'án pueslos en veuta ó redencion, scgon
di^pone la presente, lan lu^^go como sran decla-
ra^lo^ propiu^ de cuolqui^^ra de las corporacio-
aes con^preudi^las en el art. 1. °

Art. 27. la producto de la vcnta de los bie-
nes de que lrata el arlículo anterior se inver-
lirá seaun su procedencia y eu la fortua pres-
crila.

Art. 28. Un año despu^s de publicada esta
Icy raducar^rn los arreudamiento^ pendienles, sin
p^•rjuicin dc^ las indcmnizac•ionrs á que puedau
tencr de^recho las partes conlratante,.

Art. 29. Se declaran deroaadas, sin fuer:a
y v^► lor lod.cs las I^^pes, decrctua y reales órdenea
aulcriores sobre amorUxaciun ó dosamorli2acion
que en cualquiera [orma conU•adigan el tt^uor de
la pre^entu ley.

Art. 3U. Sc aulnriza al miuislro de Hacicn-
da para yue, oido el lribunal cont^^nciu^o-adcni-
aislrativo, y con acuerdo del Cuns^•ju de ministro;,
fijc lati realas de ta^acion y capilalízariou y^lis-
pu^^ga l^^a reglameutos y demás qne sean coudu-
ccnl^^s á la investiáaciuo dc los birnes c^+n;lil,le+,
y i^ facilitar la ejrcucion y cumplimicnto dc la
pre^^•r.tc ley.

{'or tauto mandamos a todos los trihunalc^s,
justicias, j^,fes gobernadores y cícmi►s autorida-
des, asi civrlcs como militares v Pcl^Slícóllcas, de
cualquiera clase y diauidad qué f;uarden y ha-
gau guardar, cumplrr y ejccutar la presenle ley
eu tud:u sus p^u•tes.

Aranjucz 1.° de ^Ia^•o de 18;i:i.-1'o la
RPina.-El 1linislro de lÍaciencla, I'acual llacloz.

I\STNCGCIO^

para el c^rmplimiento de la I.eT de t." da
Ma^ o de 185á.

•rtrcco ^.

Ile la Uireccíon gorrer•al,

Articulo 1. ° CI nirectur gcnerol ejcrce-
rá, baj^> las intaediatas ó rdenc9 del 1ltuiyla-

► Ministerio de Cultura 2024



rio de Hecieode, le auturida^f su.períur guberae-
tiva en todos los oebocios de admioistracion,
iovestigacion j renta de los bieae•, ceusoa,
foroa r demás propiedades de1 clero, cofradias,
mem^ ►rias, obras pias, ermitas ^ santuarios;
de los del iostituto de las Escaelas f iae no
designadas eo el artíc++lo Q.° de lo le^; de
Ios de las Ordenes militares de 5antiaoo, AI-
cóntara, C++la•trava., Dtont^^sa r San Juan de
]erusalen; de los que p^,^ee el estado no ex-
eeptuados por el rrferiJo BrtÍ^^ulo, ^ de los
del secuestro del ex-Infnr► le Uon Cbrlo.; asi
crstno de la irrvestip,acion y venta de los pru-
pi„e J corennes de los pneblos, de lus de be-
neticencia, instrrucion I^úblicn r cualesyuie-
ra otrov pcrteoecientas á manos muertas, 7a
a^téo 6 no maudaJus vcnder por le^e3 ante-
ri^res.

Art. ^. ° Circuler.á inme+lialamente e:ta
instrucciud á los Gabernadures civile3 de la,^
provincias prrviniéndulei gnc, por I+s medios
m9s prootos ^ e:y,edi^tos, la ha^an Ilegar 5 co-
oocimiento de tudus los A^untamientos, in-
terténdula además en loi Bulecenea o^icéales,
como tambien la 'ler b que se reGere, á fio
de qae ningena dL tes eurpurací^,nes ó pers^,-
nac enca oada9 de srt ejeeucioo puedan alega^
ignt^rancia.

Art. 3. ° Cuidará de que e•ta instruccion ^ las
demás disposici^•nes auperiures relat+vasá bie-
nes nacionale^ ► tengan puntual y exa^•to cum-
ptimiento, comunicando al efecto las órdenes
oportunas.

Art. 6, ° Crrc++larb Irrs fie++le^ decretos T
r^esulecio aes 9ue ernanen del lVlinisterio de fIu-
cienda, correspuoJiente. b esta ley, b(as nu-
turidedes y jcfes á qnienescurrespunda.

Art, li. ° licsulterú lus dudas yuc ocurran,
^ en caso necesario las cun^ullarL al wi^mu
M inisterio.

Art. 6. ° Proteoverá la investigacion de
la ► finca^, censut<, forus ^ de•mas I,ropiedode:r
qoe ►e ha'an ocultado, para yua,•in masde-
mora qae la iodispeosabl^^, se incnute de elles
el E3tado.

Arl. 7.' Vigilará constantemente sobre
el puntual cobro de las rentas r ertcnecieoles
el Estedo, y proc,urari el auo^entu de ellas en
Iw cunlralus ► uces+vos.

Art, 8, ° Ac„rrlará la ver ► to Je frutos en
lras époces p circunstancia^s mas ventaju3,+s pn-
ra el Erario, d+sponiendo ce veriG,tue en la^
cebezas Je parlido judicial, en pública 911baS-
ta, coo ic► tervencion del pruarot ^r tiscal Jel
Jozgado ^ del ^ínJico del A^uuta+nicuto.

Art. 9. ° Pedirá directamente 6!as an-
luridades civil^s, ecl^siá3ticas y roilileras, las
ovliciatt é infurmes que cunsidere r ►ecesarios pa -
r^ el mejor ^ervicio, y prumuverá, con toda
sctividad, onte lua tribuuales respeclivus la
terroinacion de lus aruntus contenc ► ^sus, dan-
do cuenta al Uini^leriu de cualquier enlor-
pecimiento que aJvierta.

A.ri. 10, Siemprtl gue lo juzgue coaveniun-

te dispondrá se giren visitas G las dependencia•r
de su cargo, dando las instracciuoes oportunar
á aq^+e) á quieo se cometa su desempei► o.

Art. 11. Exi;irá lasfian:ascorrespondien-
le^ á los comisionados principales, haciendo quo
se eonsigneo en la Caja general de Uepcísi-
tos los efectos de la Ueoda pública, ó mctá-
lico, en que solo se a+lmitirán aquellas.

Art. IQ. Siempre quo cese un comisio-
nado principal J la Dircccion general de Con-
tabilidad declarnse corrientes su; cuentas, le
expedirá certific++cion que lo acredite, 7 en
su vi+ta se le dev,^lver6 In mitad de lá fiau-
:a; (a otra mitad le será dev+relta cuando el
Tribunat rie Cuentas expida el tiniqnito.

Art. 13. Prop•,udré al 111^ni•te++„ dc (i+i-
cienJa lus aojetos yue jnxpu? idbne^+s para ^le-
sempeŭar el car^n de cumisionudui priacipa-
les ^ inrestipadorc^s.

Art. 9•^ Cuando resultareiusoiventecnal-
quie+ deudor pur ventas de lo^ bienes ^t^ quh
se i+,cauta e) F.slado, dispundrá cl I ► irect^,r
que In accion se dirija contra quicn Ic^ul-
mente deba responder, oycndo Jc antL'ma11U
el asesor general de Haciend: ► .

Art. 15. I'ara ocupar las vacantes de ufi-
ciales que ocurr+n en la Uirecçion 1 en Ia
secciuo de ContubilidaJ +1e (a^ rni+ma, propon-
drá a) 111ini^lro da l^acicnJe la: per*ona• qire
cunsidere mas iJdneas, preliriend•, o^ ► i^ualdud
de circunstancias á I"s ce•ontes con sueldo.

Art. 16, 1'odrá suspender r proponer le
separacion de comisiunados priocipale+, >e^uo
convenga al servicio público.

Arl. 17. Propondrb lambien a) \liniste-
rio do Hacicnd,+ la su.prn^ion G sep•+raci^^n
de los emplea^lns Je Lcal uu+nbrumieutu y•+e
fallen b sus deberes.

Art, t8. NorobrorG y separarh b los P,s-
cribieote•, porteros J mo:o^ de Ia Uireccion.

Arl. i`J. Podrá conccder á los emple+dos
íccncio por dos roeses, para dentrn, ^ fuera du

(a córte, cuandu se pida con justo motivo;
lujetándu+e en esta parte á lo re•uclto en liral
s^rden rie 10 Je Diciemhre tíllmo

Arl. ^0. I;u+,ndo en lus ecp,^dientus l;n-
bernatirus xe me:clerr puniu^ de derectr•^, ^^i-
rá e) diclámen del Asesor general de H^cie ^dr.

Art. 21. t:uidarb e) Director dr. que el dey-
pacho de los nu^ociua qoe (e Ratbn encom+srt-
dados tnarche con In celeri^lad yue rec!xrna
su importencia, evitando lar^as tramitaciune•,
ciempre que lu l+er^n+ta lu índ^ ► le e^l)P.CIRI ^in
cada uno, r no perj,d+yne al cirJ^^n ^ lu clu-
rirlad. ^

Art. t22. Es de• (ev atribucionrs de la Iti-
recciun acordar, fi inxtunci„ de I^+. inter,^,udus,
que estoe hagun lo. pag^^s de lo yuc adeadnn
en uus prorrucia, en ta 7'c^^orer+a d^ Madri^t,
ó eo cual9uicra ulra dc^l rc^in ,.
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TITUI.O II.

I)e los Gol,ernadore^.

Art. 23. Los Gubernadores civiles son la
aulurida^l superior gubernativa en la; provin-
tia^, en lo relalivo á la adrninislracion, in-
vesti^,ucrun y venla de los bicrres cumprendi-
dos en la Icy de 1.° del artual.

Art 2i•. Es de su incumbencia cnmplir
y hacer que se cumplan lo; Reales distrosi^ íu-
nes y Srdenes que se c^^m:cniquen por la Ui-
recciun concernientes al ram^^, y procurar el
a^rmento de ralures.

Art. •l5. Siempre que en bien del servi-
ciu se impelre su autoridad por los cumi.iona-
dus principales, harán uso de ella con ludo cl
celo q^:e reclama el interés público.

Art. Z6. Cuondo ocurron gaslos exlraor-
dinarios Y obros ^le pruuto ejecuciun, cuyo
presupue•to nu exced.r de 1,O00 rs., pue-
den aprobarlos, prévia censura de la Conta-
duri•r, sin perjnicio de dar cuenta á la Ui-
reccion.

Arl..2i. A propuc^ta dc los comisiooa-
dus, dispondrán I^s remates de las Gncas cu-
^os expedicntcs estén tecmiuados.

Art. 28 En Ios asnntos gubcrnalivoa q re
$o coatruviertoa puntos de derecho, oirán cl
diclámen do los letrodos rel.rescntantes de lo
tlacienda ptSblica.

Art. 29. F.x^ edirbn los de•f^achos dc al^ro-
mio contra deudores por rentas cuan'o lo rc-
clPmen lus comisionadus princil^ales, y en ca-
so de insoivencia contra quieu deba respu^^der,
consultando á I.r Uirecciun si ucurrirsc d^^J:r.

Art. 30. Podrán prnpooer la suspen•ion
dc los c^^mi•ionaios priocípales, Fiem;.re qu^
hubi^•se justo molivo para ell^^, remitiend^r á
la 1)creccion el expedieule uriginal para ia rc-
culucion que proceda.

TITi1I.0 III.

De !os comiaionndos principales.

Art 31. Lo: comisionndo^, t^or tal cuncep-
tO• `orc los encarrarlos principales de la ad-
n ► ini•traciun de (•^s bienes del clero y demás de
yue trota el arl. 1. ° de esla lnstruccion, a^í
cum^^ de la inve•tióaci^^n y venla de todu, lus
cuml^rendid^^s, y no e•ccpluados en la ley do
^•° de c"te meo, cun dependencia inn ►ediu-
ta de la Dircecion peneral du vec^lus de (in-
cos, y rfe lus Gubcrr,a^lures civilcs.

Art. 32. Los Gobernadores cíviles con un
Uiputado provincial, el comisionado de venlns
de finra^, el comisionado do llacienda pú-
blica, el procurodor óíndico del Ayuntamien•
to, y dos contriLuyentes, uno de cllos de los
qu^ pagnen mayor cuola, desiDnados pnr el
hubcrnndur en la capilal de I:ruvincia, se ha-
tán cargo, bojo relaciun sebun modclo ntírtl.
1, q^ra presentarán los orluale: p^^saedores, ad-

mini^tradores y ma^•.^r^l m^,:, íntcrin se f+rrmc
los invenluriu,, rle I^•s bicne., censnc, for.^s v.
dr^mGs j^ropie^ln^lc: cclc:i;c.licas, dc In, dcl Es-
tado, no exepluadu•; de lus ^le I Ordenes mi-
litares y r^e los dcl .ecuestro dclaex infante U.
Cárlos, que la cila•la Ic}• del 1. rlel corrien-
te declara perleneccr á la nacion para su
venta

Art. 33. Asími^m^^, aun cunndo conlínuan
admini•trúndu^e ^omo hasla aquí I^^s bienes de
propi^^^, heneGcenciu é in^lruccion pública,
pre•er^torán idénti^•as rclaciones lus adminis-
trad^^res, maJord^^m •s ó t er^onas encar^adas de
lag corporaci^rnes qu^ I^s noseen y usufruc-
túon, sin perjuici^, de exibir á los Goberna-
dore, civilc:, para qnc se tome nota circuns-
tanciada dc cllus, lus lílul ^s dc pertenenciá
y anlecedentes en virtud de I^•s cuales di.fru-
tan respecti^amenle las rentas de I^s propie-
dodes rú•lica, y urbana., censo<, f^ros y dc-
m^ís de que se trata.

Art. 3^. Estas rclaciones han de entre-
ñar^o precisomente á la junta desi^nada en el
nrt. 3Z, por conducto de lo; Gobernadores ci-
vile^, para el dia 30 de.lunio próximo lo mas
t^rde.

Art.3^. LosA}untamientnsformarán la:a-
bien, con toda prontitud, rel^ciones ig„ales 6
Ins anteriores de los predios que r,,diyuen en
su^ t^rmino,, y otra por sepurado de las fin-
ca,, censos, foros y demJ^s propiedades del
clero qne exi^tan en sus jurisdicciones, y cu-
}o di.frute tengan eclesi^^ticos furasteros, no
habiéndo^e comprendid^, t^or lo mismo en aque-
Ilav, aunrlne cn su dia deban enagenarsc, Se
ex^: cptuan iínicamente de esta dispo.icion las
firrcas y pertenencias de las eapellanias de
san^re.

Art. 3G. Cuaiquiera de los compreodidos
cn los artículo: anteriures quc, al dar rela-
cion, r^cultase firicas, derechns ^ acciones de
la. detercuinadas en la ley, incurrirá en lus
penas señaladas por las leyes fiscalea contra los
defraudadores y ocultaJores de los intereses de
la Hacienda, sin perjnicio de las demás á que
haPa lugnr, si á la defraudaciun acomparlasen
olros delitos. En las mi+mas penas incurrirán
loa ioquilinos, arrend9tarios, colonos y censa-
tarios que continuaseo satisfaciondo rentas poc
p ► érlios rúslicos, urbanos y censos de (os oo in-
cluidos en las relaciones, y sio declarar los
que se hallen en este caso.

I.a^ relaciones so expondráo al ptíblico, du-
rnnte un mes, en todos los pueblos de la Mo-
narriuia, y pasaJo, el omiso incurrirá en le
expre^aJa responsabilidad.

Art. 37. Lus comi^ionados principales for-
mar6n inventarios separados de las fincas rús-
ticas, ur banas, censos y foros de que s© in-
cauten, seiralando el número correlativo, ó Je
órden, para cada clase, la procedencia respec-
tiva, la siluacion, linderos y calidad de las fin-
cas, la^► cargas 6 que se hallen afectas y el ca-
pital que estas ropresenten, con sojecioa á lo^

l
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m^^lelos núm. 2.
A rt. 38. 7'ambien se har;l conslar en I^^s

libros-invcntarios los cPnsAS, fot•os, adcal; ► <,
memoria^, ol^ras pias y todas L,s utras pcn-
siunes d tributus que se parucn al clern, san-
tunrios, cofrad:ac ermita+ J dcnr,'► . bicncs cclc-
siástic^^s, ú la iastruccion 1•tíl•llca, bcne(iccncia
y propio:.

Art 39. A medida que ^e v^rifiyucn las
cntrcaas de la< relucí +nes de•i ĥnndas en el „rt.
3•?, rernilir,tn lus crmi^ionado, ú la I ► irecciun
geoeral L s rcferidos invcutnrlo^, qucdánduse
^I^n cupia aulurizada de ^ Ilus para , ► 11rir Ins li-
brr+s Jc rcristr^•, qnc ^crbu cx^ctamentc i^un•
les cn cacla una dc lay I^ru\InClil^.

Art. 40. t.levar:► n cut ► la dl•bicla ccparacion
y claridad I^•s libros y cu^•ntas de adminislra-
cion dc I^^s bier.es quc estén á su carro, ^• a^^u-
t^ ► rí► n en lus inventarios la3 \cnlac que ^e c•jc-
^ utcn dc la tni^ma procedcucia. Lo prol,i^^ Ila
de hacerse respecto !^ los dcmú^ biene..

Arl. 41. liccoseríln dc lus adminlstracio-
nes de Renta^, baju inveutar io por dnl,licaJo,
todos los Ilbros, d++cumentos y popcles quo
existan eu cllas pertenecientes á bicnes na-
r ionales dc ruJa administracc iun sc cncargno.

Art. b^. Las renlas en csf ecie y en mc^-

tftlico cunslilulen carpo 5 lus comisiuuaJos,
yoicne^ n+^ sul+^ seri,n re^pon^ables dc lo qno
reciban, sino de los que dejen de cobrar pur
nrp,ligeucia eu lus respectivos plaeos ó men-

suulidades. Ue ellu Ilevaríln la :•orrespon licu-
te et.enta á cada arreodalar io, censatnriu ^ cu-

^^,no. 1'aro abrir e•tas cnentac inJividunles harau
yue se Ics exhiban los tíllirnos recibos de lu
q^^e Ila^on s+^tisfecho á los administradorc. Jc

10^ bicnes dcl clero y 5 lus mayord^•mos de

f;,bricas, crmitas, sat ► tuarios, coGadias y dc-
mbs encar^ados de propieda+les eclc^iú^ticas,

cornu lambien b los adrninislradure. de I,Is
de que se incauta el 1?slad^^, anotando comu
primera partiJa del carbo el plazo ú mensuu-
lldaJ ( endiente p^ r rcnla ó ccnso de•de quo

se salisGzo la tíltima, y al (rente de lo que

se VdyB pegaud^^, conG,rmc al m+^dclo r^úme-

ro 3.
Art. á3. Todc^s los meses indefecliblcmcn-

te entrebarán en '1'esoreria las cantidades rluc

recauden en metálico cu^as cartas de I,ago se-
rbo I^s tínicns ducuroenlos dc data quc jusli-
ííquen sus cuentas.

Art. h^. Los granos ó cualquicra olra es^-

pecie que reciban I,^s con^ervarbn hasta clue
)o Uireccion general deterrnine su venta, co-
municbndules al intenlo órden ex!^resa, y cl
produclo lo entregarán tambien eu la Tcso•

rería.
Art, hS. Los cox ► isiunados no pueden re-

cibir de los arrendutarios ó colunus, otra cla-

se de Sran^^s ó est,ecies que aquellas que fuc-

ren contratadas cuaudo celebraron los arrien-

dos, y coo las condicioues eslipuladas.

prl. $6. Paro que la direccion di^ponga

las ventajas con lodo conocimiento, remiti-

G

1

r,n Ins comisiona^^us ceda quince dias nota Je
I,rccios c•+rricnt+•s cn el mr.rcaJo, crtadn J^^ Iny
^rano ĉ I,erlenecie„tt^s ír I; ► n: ► ri^ n, a.pecln dd
I, c^ seclln, rxtrnc•ciun dc frulns, y c•uaulo c++n-
cluzca 6 cnnucor la np,rt^,nid; ► d d^+ la venta.

Art. •i7 [:n I^+ succ^ivn no ve harb nin-
l;un arren^lumicutu í, Ililrilr en frut+ ► ^, sinu ít

mct;í!ico, lenicndu ^•rr.enle: I+,s plecio, ctue
resulten drl ai► ^^ c^m• n dcl tíltimu quir,yne-
nio, cun ullli^+^, iun ,fe conducirlo cl culun+, de
sn r,uenla v entrcDnllu al comisrnnadn ,.ubnl-
terno, cí principal sr pcrtcoccicse la finca ar-

rendada al partido dc la capital.
Art. b8. Cuando se reciban Ins granog, ó

cualclnier; ► otra epecir, cuidnrá el c^^mi,io-
nado, hnjn su responlrebilidad, de que las ca-
Ildndc, r,^an buenas pora quo uu desmerezran
en cl act^, de la venla.

^in perjuiciu del p,^g^, en e•pecie, que con
arre_lo u^us contrala tengao +terecho b ha-
cer losarrendatari+^s, colonoa y censalerioa, el
Gubicrno I,odrú conmutnr y admilir el abono
íl metíll;co en lal:rop^^rcion equlvalenta nl va-
lor ^le I^Is frutus.

Art. 1t9. Uispondraín con anlicipaci+•n lae
^ub. ► sta^ yoe dclermine la Uirecciun, danJu pré•
viu c^^nocimiento de elio b los l;ubernadores
civilcs v Contadurias.

Ar t. • 50. fi'ara que !n Direccinrt generel
pon^a men^ualmenle b disposici••n clel Gubier-
uo la quc deba in^resar en T^•ureria, es in-
di•pcnsable que lus cornicionadus sean lan eG-
caces en el c++bro como exi^e {a írnp^+rtaucia
dc este servicio. Cualyuiera umi+ion !es infie-
re respon^abilidod, cumu no se acredite ducu-
rnentaln,ente que ban sidu in^uficiente^ I+^e me-
dios emf.lcadu^ para reallzar cl cobro. Y esto
se hará presente b la Uirc^ccion ten luego co-
mo se haran apurado las gesli,^nes que puede
cmplcar el cumisionndo cuo la aul^lrided del Go-
bcrnador de la pruvincia.

Ar t. ;i I. Las c^^ntribuciones qne se halleo
impucstas sobre los biene: de qne ^e incaute
cl I:^tado, ^c salisfarún pur los arrendatarius,
c++lonos ^ censatariu^, b Ius cuales se les ad-
u,ite como efcclivu lu q^,e acrediten haber pa-
radu por aquel concepto medianto los recibus
dcl reca^,dador.

Art. Fi•l 5i 5(^^s quince dias dc cum-
plidu cl plazo de cada !'ébilo no se hubie-
se r•atlsfec•it^+, se I^asaró ol deudor un avi-
s^ cunminat++rro para que dentro del lér-
minu impruro^;able de q ince Jias verifique el
pnti^^, eu la iulcli^eucia de yuo cumplyd+ ► er•tu
ríltllu^, se procederb al al,remio. AI efecto los
comisiuuaJos, c^^n ccrtlficnciun dcl irnpurte dal
dLbitu v uombrc dcl dcuJor, pedirbn el dee-
pnchu c^^rrespuudirule al Gobernadur civil, ^
obscrvarún en cuauto á las dletas lu que est,í
prevenido sobre c^te parlicular.

Arl. f;3. Si se su•citnre duda ó reclama-
cion pur parte do I.s le^itimos interese^oc so-
bre q^,e se con^idere com+, del Contun une fin -
ca com^,r^•ndida co la clasu do Proyius, serán
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^,l,j^•ln de un expedicnt^• qne se in.lruirít c^n
lndu^ I++s anter,edentes rlnc pucdnn ac•lar;,r .u
v^•rdndera naluraleza, circ^+nslancia• drl prct^!iu,
^^^OPa Ú ortocn dC Su pn.ca^,n Y en v^rltl I cír!

t]nL titul,. I:rle expe+licnte cuntendrá cl in-
(^rme del ^1^ untamientu m,cnife•lao•lu si sc ha
aprnvechado de veinte aiws a^•á por el cr,mun
dc vccirlus. A^imismo se oirtt á la p;,rlc fi^cal
rum^, repre+enlaote de la llucicnda y á In Ui-
putacion provincial "1'crmin^Ju ca cxpc^licnlc,
se l,+rsará ori; inal por e1 G^•bcrnadur, con sct
cliclámcn, á la Uireccion, para quc cl Gobicr-
no resuelvo lu quc pruceda, oyeado prí:via -
mente, en su ca^o, al 'Cribnnal Supremo con-
tenriosn ndminiarativo, coufunne ul párrafu
9. ° dcl art. 2. ° de la Icv.

r1rl. ^QF. Los comisionad•,s d,rrán conoci-
rnicnto á I^, Uireccion de los prédi„s rúslicos,
nrbau^,s, censos, 1•oros y cargas q++e sc fuecen
debcuhrienrl^, y del estado de la^ aclu,,cioues
^ enl^^rpecimicnlus yue experimenlen I^,s ins•
vestip,adore^, proponrendo á la tez cuanto cnn-
aideren c^ nveoicnte para nlejar to^lo ubstá^^u-
lo cíne ee opun^;a á la rápidamarcha de este
sen^icio.

Art. Ĵ J. LOS alral^lcsv Ayuntamí^ntos, a^í
c,mo la: uficinns públicas, están cu el dc-
^^cr dc facilitar ú los comisionadus tuJ^,s lu^
anlecedeutes necesarios para aclarar el punto
dc yue trala el artículo anterior, v por re-
{;la gcneral, para cuanlu c^^ndu:ca al bucn scr-
vici„ de e>te imp•,rtanle ramu.

Art. 5G. l^asta el 30 de ,lunio de esle
ar"ro pcrcibirfin y sc impurar^n á.us rc^pellvus
posecdore• las reula: dc lo^ biene^ de que ^c iu-
cauta el Esladu en virt^,d de la Ic ^ Jcl 1•^
del corricule, dcsde. I.° de Jullo las p^•r-
cibirán directamente I^+s comisionad^^s cumo
represealanles dc la AJministracion pública,
que es la encargnda de e^te scrvicio.

Art. 57 Lus arrcudamicnlos duc ha-
ynn de verificarse cuandu v^ucau lo: cu . lral^,+
n^tualcs si estuvicren dcnlr.o del lLrminu de
un aiw clue se desi^ua co el arl. 'L:3 de (a
Ic^, ^c rcducirítn á escrilura ptíblica ct,andu
las lincas scau dc mayor cunnli,,, ase^urandu
cl cumpl^micutu dc I;r^ condicioues qoa:^o c^-
ll^•ulcn. • . •

I,u, arrcndamientos se verificarán en p+íblica
I cltaciun, y en nrnp,un ca^o b ija+;r +^I preciu de
nucvo cunlrato de In canlidad yue cn el dia se pa-
p;:,K, tii ufrcciese c ualyuicr Juda cl ouc^'o arrien-
d, con^ultar5 el cumisi^^nado á la Uireccion anles
dc cuntrner un c^rnpromisu f^r+u,+l.

I'aro ei nrricndu de li,^cu+ de menur cuanlia
nu ,c otor^ar6 escrilura, ni tampoco ,para fos
de c,,sa>, hucrtas v dcmás ycte sé paDuen men-
>,unlmenlc; pero si una rarantia ú IianLa cor-
rc^purrdicutc á su culi+loJ.

Lus dc! lus mulinos, hurno^, ^osadas, j otras•
(incns dr, e+le géoecu, .o barb^n . tambien (iuc
u ►cJr^, dc escritur^ pública.

Arl. ^^3. Nara que la adminislracinn, iri-
vesl+^aciun y venta da los bieue• e^peciGcados

en la Ie}• dc I° dc ctilc rn^•s „nardc pcrf.cta
armr,nia en ludns su; c^lrc•+nos cun I,IS dc la+
rer,l^+s v cuulr^Luci„c,^•^, c•I c^t.,bl^•r.imicntn ^lc
lo; c^^misiona^l ^s scrú p^r pr•^^iucias cc^^númi-
cas.

:1rt. ti9. Cunn lo In necesi^lad lo exija Ita-
rGn lus cumisionadu. furmar presupuestuy de las
obras, reparo; y r^tros gasto^ que debau eje-
r;utars,•, con caprc>ion dc s:r imp^,rtc, y cun
iuf^rmc de la Cnnt^,^luria pasarán ú la aprova-
cion del Gobcrnador, no exced endo de 1,000 rs.
^i pa•aren de esta canlidad sc remitír,í el ex-
pedicnte instruid., ;i la Uireccioo.

Art. Ú0. Lxijir;ín dc ius comision^dus su-
bnltcrnus cuc;nta; mcn<ualcs con 1a debida dis-
tin^ion de cncrdale^ v c^pccie^, para que sir -
van d^^ just^ficaci ^n á-1^3 qne ellos deben reu -
dir 3 la direcciou Dcneral do cuutabilidaJ, y
y da la cual remiUrán copia á la ,íc Vcutas do
Bicncs naclunalc^.

Art. Gt. Lus fi:cales y prom ^tores fi^ca-
les scrín lu^ representanles de la llacicnda en
los a^uutuy contenciuso, portenecicnlcs al r,,-
mu: y(os cumi.iunad ,s catán en cl debcr de
fc,ciliturles toJas la; noticias y antececlentcs quu
nece+iten para evacuar su cometido.

Art. G^^. Lns cumi:ionací,s principn^es son
los secretarius de los Gobernadurc^ ea lu rc-
lativo á bi :nes uacionales, y en tal conceplu
dospacharún coo 1os mismos, dándolcs^ cuenta
de los asurrtos que ocurran.

Art. G3. Eu caso de f„Ilecimiento, suspen-
sion, auscnciu injustificada ó co cualquiera otro
cu que Gsic,+, moral ó le;almente luvieran l09
cumi.iuuado^ impusibilida.l de cuntinuar en el
d^sempeito Je su: funci"ne`, el Gubernador ci-
vil, r dunJe no le haya cl alcalde, dispoodrá
que á presencia su+a, del comisi:^nado, cuindo
^ea ^ osiblc, y del contador en la s caprtales, se
he^a el recuento de las cxi,tencias y la me•
dic,on dc los frutos, eztendiéndose acta de to-
du pur 'duplicado.

Goando 19 personalidad del comisionado no
puc^da tener lunar, represent^rá su3 intereses
err dicho acto, y presenciará la entreDa al su-
jeto que detcrminc el Gubernadur, ó cl alcal-
de eo su caso, de los papele^, cauJalcs v fru-
tos de la comi^ion, uno de sirs mas próeimos
pariontes, q si tnmpoco l,rtdiese verificar,e esto,
dos vecinos ú humbre3 bucnos de ŝlinados por
lu antorídad.

Art. Gá•. Cualesquiera que sean los datos
quc se necesiten para la instruccion de algu-
ua causa civil ó criminal no podrGn extraerse
librus, ducumentus ni papeles de las comisiu-
rtes; pero se permitirá sacar copias ó testimo-
nios de los yuc neccsiten I^^s jueces, prwio
conc,cimiento de los Gobernadores, exhibíénd^-
se al efecto por fos comisionados los documen-
tos á que se contraiga el pedido,

Art. G5. Los comisiooadus principales nom-
brarán libremeote, J bajo su responsabilidad,
lus comisionedos subalternos, dandó conoeirnieo-
to á la Direccion p al Gobernador.
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Art. GG. I.os comisionados darán fianza con
arreglo á lo prevenido sobre la materia 1 or
la caotidad que señale la Direccion.

Ar. 67. En auscncia ó enfe^modad serán
sastituidos por las per:onas qne desiDnen de
su cuenta, cargo J riesgo, debiendo dar co-
nocimrento á la nireccion J al G^^bernad^^r.

Art. 68. Los comisionados principalrs go-
zarán por remuncracion de su trabajo cl3 ^^ur
100 de las canliJades qoe iu^resen en 1'cso-
rería por cualquier conceplo proccdentes del
partido de la capital, except^•ando las que pro-
duzcan las ventas, I,or las c^:ales se (es sei^a-
la 11á• por 10U; Y de los recau^!aci^•nes que
procedan de las comisiones subalternas len-
drán el 1 por 4 OU.

Arl. 69. Caso de que la Uireccion hicie-
se Uso de la facullad que se la concede por
el art. 22, los comisiunados prin^•ipales de
las provincias de que pr^^ccdan los dél,ilus ten-
drán derer hu al abonu del 3 p• r 100.

Arl. 7U. 5e abunará á lus comisionados el
coste de la correrpondencia de oficio, b cuJo
!in se le facilitarún I^^s se{los nece^ari^^s, no es-
tando oblipados á recibir las cartas que ca-
re:can de este requisilo. Llevarán cuenta de
loe sellos que reciban.

Ar. í 1. A^ími^mo se les abonarán los gas-
tos de conduccion de pal eles que por su vu-
lúmeo no f•ueda hacerse p^^r el correo, juai-
ticando el papo cou los recibos de los co^^duc-
iores J los avisos originales dr los remesas.

Art. 72. Tambicn se les ab^^narán los gas-
tos exlraordinarios que ori^^ne la formacion
de inventarios, 5 razun de 8 rs. diarioa poc
cada uno de los escribie^^tes quo se ocopeo
en este trabajo durante 3U dias lo mns, los
de la traslacion de ^•fector, J el alquiler do
pauera^ para (os f^ utus.

Art. 73. Para ^^ercibir sus premi^,s, pre-
cederá liquidacion de la Contaduria.

Art. 74•. Son de su cuen'a tudos los gas-
tos de uGcina J aueldos de sus dependienles en
número suGcienle para quc no sufra entorpe-
cimieolo oi retrase► el serviciu público, bajo
la mas estrecha responsabilidad del comisio-
08d0.

TITUI,O IV.

De los comisionados subaleernoa.

Art. 75. Los coroisiooados subalternos se-
rén nombradoe por el de provincia, á quien
dar5n la corcespondiente garantia, rindiéndu-
le roensnalmente aus cuontas J ejecutarán (o
que les ordeno, como único reaponsab{o á la
Necienda.
Art. 76. Por remuneracion de su trabajo J gastos

deoGcina^ percibiren el3 por IOOeobre lasaumas
á metálico que insrosen en Tesoreria, pcrte-
necieotes al distrilo que tienen é su cargo.
Además ste lee ebonarón los alquileres de pa-
uora^ para los fruloe^ sin otra booiGcacion.

8
TITUGO V.

De los irices^rgadarea.

Art. 77. i_os invesligadoresse o^apor5n en
descubrir las fincas, ceosns, furo: J cualesquie-
ra otras propiedadc: de las comprendidus en la
IeY Je primero de estc mes , yue Fe hu-
biesen ocultado por sus pofoedores, ú cuya exis-
tcucin sc iDUOrc.

Arl. í8. 7'ambicn ea deber de I^^^ mismo^
ave^i^uar si entrc los pré^lios comunales figu-
ran al^unos quc no óolan sido ó aean de
aprovechamicnto contu ^, ó si por el conleerio
cxislea b+^jo el concepto de Propioa, fincesdel
('ume^n, de^tinadas á u,os parliculares. En cual-
yniera de t•stus casos inatruir{^a el op^,rtuno o,^-
pediente infurmati^o, ?• lo pasarén sia dilacion
al c^^misiur^ado principal para que este le dé
el corso que c^rresponda.

Art. i9. 4'ara facilitarles el buendesempe-
iro dc au cometido se les dará nota espresiva
de las fincas, censoa, forus J demás derochos
pertenecientes al Eat3do, que se hallen com-
prcndidos en I^s inveutarios. Tambien so lea
cxh,birbn todos los antecedentcs que obrenen
(os arctiivos de las oficinas públicas, así civi•
les como eclesiá•ticas, relalivos á las corpora-
ci ones poseedoras de los bienes c^^mpreadidos
en la leJ del 1. ° de este mes.

Art. 80. Terminadas las diligencias loeales,
I^astn el pnnto de cerciorarso do la existencia
dc lo+ pr^dios, cenFOS J[oros que no consten
en los inveotarios, coo ei^^re^iun dc los Ileve-
dores J censatarios, pesar5n los expedientee 6
I^^s comisioo ados principalec para que eslos c^m-
pleten su iostruccion dentro del plazo menor
po^ible; y si resulta>e comprobada Ia ocultacion,
dar5u cur;nta b la Direccion general, remitien-
do el expedieote para que re^uelva lo que crea
ju^to.

Art. 81. Uoa vez terminados los expedien-
tes J declarada la ocultacion de los bienes, sa
incautará el Estado de cllos, cualquiera que
fuere su procedeacia siendo eata de las com-
prendidaa en la IeJ. En este caso se abonaré al
contado al investigader el f 0 por 100 de l09
cap^tales de censos, el 15 del valur en tasaciun
de los prédios trrbanoQ, T el 20 de los rústi-
cos: asi como tambien on 3 por f0U alcomi^
sionad^+ del_ puntu donde radiqueu si fuase su-
balterno, J el 1 por f 00 al principal, no sien-
do del partido de la copital, ademés del 3 por
! 00 eo oate caso.

T1TUL0 V[.

De loa contadnres.

Art. 8^. Los Contadores de Hacienda pú-
blica suo los Jefes do la Contabilida•1 en las
proviacias, J por tanto los eacarñado^ de reu-
otc j custodiar los titulus r documuntos de per-
teoencia correspondicolee á loa bienee q^re ee
poaea eo venta, como tambioa todus los dalor
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nece,aríos para saber los pro^luctos, car ĥas de
justicia y gastos: pruccdicnJo sin levanlar rna-
nu á lu f^^rm^ciun de inventarios Jetalludos, se-
gun su origen y numeracion correlativa, ó Je
órden, de ca la una Je I,^s Gncas rúslicas; otro
de lus urbanas, y otro de censos, foros y de-
m5^ caroas cn pró y contra Jc los bicnc^ decla-
rodus en Ycrlta, para que por ellus desempci+en
ip,ual servicto los comi•ionados.

Art. 83. L^^s Contadoecs Je provincia to-
marán doble razon de enlrada^ y salida; per-
tenecicntes al ramo de frn a,, en su cucnla se-
parada, con eepre^ion de prncedencias ^ ob-
jetos.

Art. 8b•. Debiendo saher las cantidades á
metálico que; mensualm^ntu han de inore^ar
en las Tesorerias es de su incumbencia e xigir
que esle servicio se cumpla coo tuda puntua-
lidad.

Art. 8^. Los Contadores remitirán men-
sualmente á la hireccion copia Je la^ cuen-
tas de gasios piíblicos en la parte respec-
tiva al ramu de bienes nacionales.

Art. 8G. Los Cuntadores de provincia re-
mitirán á la Uireccion de vuntas de bienes
nacionales, estados Je los ingresos y gastus dcl
ram^^, seaun resulte en caJa arqueo que se
vcriGyue.

Art. 87. Concurrirón 5 las subastas de
arrieodo do los bicnes mandadus celebrar por
brdenes supcriores.

Arl. 88. Custodiarán en las Conladurias
las e^criluras de arricndo y las fianzas consi-
guicntes á cllus, despucs dc ase^urarse de la
lu;;ilimidad y valor de las hipotecns, y de ha-
Ler recaido la aprobaci^^n de los Gubernt^dore^.

Art. 89. Exam+narán los documcutos en
que se fundo el pagu de carbas Je jnsticia;
y si ofrecir:se Juda al^une de las leni^las I^as-
ta ah^^^a pur corrieules, lo manifeaarún á los
comisionados, parn quc Ios intcres^Jus salvcn
los dcfecto^; no haci^ndulus cslos cunsullarún
á los l:obernadore^, quienes, en caso necesa-
rio, lo harán á la Direcciuu.

Art. 90. Sun responsables los Contadores
de IoJo paoo que eon su inlervencíon se ha-
ge, r^o aul^^rizado por Iteales órdenes, por la
de la Uireccion Je venlas de bienes ó por los
GoLernadores. Para esto ha de precedcr su
exámen, á Gn de que ningun reoaro ufrezcan
en el '1'nbuoal do Cueotas las Je lus Comi-
sionadus principales.

Art. Jl. Lus Conladores y comisionados
mantcndrán cntro sí la arrnonia mas perfec-
t+^, para qne no se cause perjuicio f^ la llaciea-
da, y^e comuoicarán vcrbal y rcciprocamentc
cualquicra falla que so cumetiese para el oportu-
no remedio.

Si eslu fuc+e do gravedad, se dará cucnla
á la Uirecciun.

Art. 9?„ Es tambion propiu dc los Con-
tadurec vigilar la cun ^ucta de lus comi^io-
nad^^s suLaltcrnos con rclacion al cumplimicct-
tu de eus Jeberes, 7 eorounicar á los prirrci-

9
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pales lo que pueda afectar sn responsabilidad,
para quo adopten el remedio que craaq con-
veniente.

La misma vigilaacia ejercerbn sob[a los ia-
vestióadores.

T1TliL0 VII.

De la uenta de ^incas,

Art. 93. Para Ilevar á efecto lo dispuesto
en la Icy dc 1. ° dc tllayo so formarár cn la
Dirr;ccion general do Ventas da Gncas del Es-
tado una Junla denorninada .Superior de Venlas,
compaesta del Director, Presidente; dos Seaa-
dores, dos Uipulados, dos alto3 funcionarios pa-
sivas, dos persunas notables por su ciencia, ar-
raipo p probidad, el Ascsor general de Iiaciea-
da, y un Secrelario, quc lo será un Subdirec•-
tor dcl ramo.

llasta que se hapa constituido el Senado, ea
lugar dc dos seráa cuatro los Diputados vo-
cales.

Art. 9I•. La misma Direccion abrirá uo re-
bistro general dc tudos los bienes, ccnsos p de-
rechos dcclarodus en venta por dícha lep^ el
cual se arreglarlx al modelo niím. 1.

Art. 9^. Di;pondrá la Direccion general,
en union con la J^nta, que por las Contadu^
rias dc llacienda príblica y comi;ionados se for-
men, con arreglo á dicho modclo, rebiaros pat-
ciales, remitíér ► dose cada quince diaa copias da
las fincas, censos 1 demás qu^ so vajan re-
glslraU.ln, á fin de poder formar el geueral de
que trata cl arliculo anterior.

Art. 9G. Entenderá tambien la Junta de
Ventas:

f.° En lus expedientes que se promue-
vao subre las excepciuaes de que habla el art.
2. ° de la citada ley.

2, ° En las denuncias de fincas j efectos
de que la nacion s© halle privada, y en la ;:ecla-
racion á fa^ot del danunciador, cuando lo crea
justo, del premio.determinado en ol titulo V.
art. 81 de esta instrucciun.

3. ° En los do reclamacion do paóo do las
caróa3 ó créditos á que estén afectos los bie-
nes comprendidos en cl art. i. ° de la eapre-
sada Icy dc 1. ° du 11Ia1•o.

á•. ° En los expcdientes qae se promuevau
sobre division do tincas, conveniencia ó incon-
vaniencia de la enajunacion de cualquiera da
cllas.

^. ° En los expedientes de subasta, adju-
dicaudo al mejor postor la Gnca ó fincas re-
matadas, ó en la su.pension de dicho acto
en los casos que hubiese fur,dados motivos pa-
ra ello.

G. ° En los sorteos que hapan de cele-
brarse cuando la postura mas alta en los re-
mates do una finca, así en la córto como en
la capital y partiJo fuese ióual, á cupo acto
asisiirá el juez y escribar ► o qrte I[ubiesen entea-
didu cn la suba^ta.

3
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7. ° Cn la aprobacion de los enpedicntes
de redenciones de censos, f^^ros, arrendamien-
tos anteriores al airo de 1800, que no esce-
dan do 1,100 rs., y demás impuestos h favor
de los bienes de que se trota.

8. ° En la resolucion de todas las recla-
maciunes 6 incidoncias de ventas de fincas, ó sus
redencionos, osícomo en las que se i^allen pon-
dientea do las ver^(icadas ú consecueoria de los
decretos dc 18•^0 p 19 Je Fobrero de 1836.

9. ° Y últímameote, resolverb ó consul -
tarú al Gubierno danJu su dictámen, cuantaa
dudas le ocurran, p las resuluciunes qtte es-
tée fuera de sus,atribuciones.

Ar. 97. Los acucrdus do la Junte supe-
rior aerán comunicados por el Directoc.

Art. 98. A Gn de que la Junta superior
pueda resolver cr ► n el debido ecier to ^ maror
ilastracion, se crearfi otra en cada provincia
aompuesta dcl Gobcrnador, de un Uiputado
provincia , del Contad^ ► r de líacienda pública,
de un mapor contribuyente, un cuncejal num-
brado por el Ayuntamiento y del comisiunado de
ventas, quo hará do secretario, S por su au-
sencia j ocupacion, persuna qtte le repre-
seote.

Art. 99. E^ta Junta entender5 en todos
los asuntos encomen^lodo3 á la superiur, escep-
to en los b que se refiere ol caso 5. ° p 7. o
del art. 9G, mediantc b quo estus son peculia-
res del Gobernadur p oficina^ del raroo, siem-
pre quo no t ►a'a reclamacion.

Art. 100. Pur cunsecu^nci^ del articulo an-
terior, la Junta instruiró los expedientcs de qno
tralan los casos 1. °, L. °, 3. °, 4. ° v 8. o,
J cou sn dictámen los remitirb á la superior
para su re^olucion ó consultu al Gobierno. Es-
ta remision se hará por lus Gobernadores 6 la
ljireccion del ramo.

Art. 101. Uispondrb tarobien qnc por las
oficinas del mismu se I'ormen reDistros Je to•
dus las fincas, censo:, foros y demáa do yue
trata la Icy do 1. ° do este mes, arreóladus al
modelo núm. 2: asi cumu tambien quc cada
quioce dias se remitan á la superior notas de
las que !'uereo rcgislranJu.

Art. f02. I;n lu instruccion de los eape-
dientes de srrbasta, redenciones de censos y sa
venta, eotcndcrbn lus Gubernadores, la Gon-
toduria do Ilacienda pública, los comisiunados
r3e1 ramo, 1os lueces de primera instancia y lus
especiales de llacienda, dunde los Iraro, y los
escribanos que se desibnen.

Art. f 03. Con arre5lo b lo dispuesto en el
articulo antcrior, corrcaponde á dicl ► os funcio-
narios lo siguiente:

A los Gobernadores,

i. ° ManJar publicar en el 13o1elin oficia^
lislas do los bienes, cen:^,s ^ derecbos do quo
sa ha9a in^sutado el Estado, con expresion de
su procedeucro, pueblo duude radican, cabida
J renta qne produceu.

2. ° Remitir dos ejemplares J^1 liohlin ú
la Junta snperior, b lin Je qnc p^^r e•ta sc h^ ► -
^a insertar en el !loleli►t ofiu4l ,qe ►rPral.

3° 1lombrar (os p^^ritus, aryuil^ctos r
a;rimen•ores qne drb:n proceder b I+ ► tasncioo
p dirision Je la. fin^^n•, prévia proj,uostu d^ l03
comiswnadus.

No >crá circunstanria prcci.a quc los perit^^s
sean aprub; ► do+ por la A^ademi;i. Los m^estros
alarifes de prbctica é inte^i^enci•r, pu^lrítn ser
nt^mbraJoe aur,qno carezcan du aquel requi-
silo.

h° Recibir las peticiuue. dc los que de-
seen aJq^^irir bienes oaci^^nalc^, y Jespu^+ Je
infurm,^r las oficina^, di^pnuer q^re sc proceda
b la tasacion y capitafizucion, 5i pur rnJica-
crones confiJanciale,, ó Je otro m.d.^, luvirse
m^^tivo para creer rílil la veota dc un^ ó varias
lin^•as aunqne no sc pi,lun, Ji:p^^ndrá q re se ta-
sen p cal^italiceo.

5. ' 5eñal^► r din ' hora para la subasta,
si nu hubiere reclamaciun sobre divisrun ó Jel
cual^luicru utra CIa3e, en cu^o caso s^rspco-
derá el señalamicnto T urdr.n+ ► r^ ^c forms cl
oportuno expedicnte, para qua, dan^fu cou^^ci-
mieutu b lu Juola y emitiendu est ► s^r dr^-
támeu, se cleve á la re^ulucinn do la supu •
rlUf.

('ara la instrurci•^n dcl expcdicntc, Jictá-
men de la Junta pruvin^ial y remi^iun á la
suNeriur, sulo meJiarb cl ticml ► o Jc qu^nru
dias.

G. ° Aprobar Ios actns Je los ecpr.Jien-
tcs du subaat ^, r pnr el pr itn^^r currcu rc •
milir á la Junta supcrior lu. lcstisnuniu; ^^: ► -
ra que haoa la aJ;uJic,^cion al m^^jor pu;tnr
p publirlue sn numbrc.

7. Cornunicur al jnez Jel remutc las ó^-
denes de adj^ ► Jicoci;,n, ú fin de que acuerde
su cumplimicnto.

8. ° Uisponer quc las oficinas inslrnYan
I^^s expeJrentcs de lus censos, foro^ Y Jem r^
cartia3 rlne, como perteneci^^utcs b biencsna-
cion.,les, se piJa su redencion.

9. ° Reclumar dc la Uiputaciun pr^win -
cial ó Je los A^ untamicntu, de lu3 puebl^ ► s Ja
su respccliva provincia, ccrlilicrrc r^ocs d^: I^s
precios que hayan lenrJo en el Juc^^niu d^
181^^i b lH:i^ lus ^rano^, caWui } dconít, es-
l,ecies que se recolectuu.

1U. tlacer que pur las uficinas Jcl ramo,
en vista de dich.rs ccrUii aciune^ se; sayue el
término mediu drl preciu ^luu cur•r^•N^ ► nd, ► á
cadu e•pccic, á(in Jc yu^ cl yuc re.ultc, brrr ►
sea en 5^:neial, bicn p^r (u:u^rda Irs, sirva Je
tipo para lus capitalicaciuocs Jc las linra:, ccn-
sos, foros p dembs cur^a+, cnyu3 reuJiu ► i^n-
tossean á paoar eu dichus c•pccies.

11. Uisl,oncr qae cl precru qnc rc^ulto ^c
Nublirluo ert cl llolcliu o^ici-if, re^urtteudu dus
ejeml ► lares b la Junta ,u^^eríur.

1L. (;uirlar Je r^uc, a^lifi;aJu que sea e•I
compradur de h;tbér^cl^ aJj^r icaJu I^ ► ^iu^^,., ó^ i
censalario de huberse ucce.lydo b la re^luucrun,
se verifi^lne el pati^ ► Jcl primcr placu en ^^I té^-
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mino que ae marca, dando pr^vio aviso, p quo
I^,s fucesiv^^s lo^ ha;;an con la oportuoidad de-
bida ó ^ea al vencimicnto de los plazos con so-
lo !a concecioo de qurnce dias.

13. Convr^car é la Junta provincial de ven-
tas para celcbrar Ins sesi„nes, quo ser5n por
lo menos dus cada semana.

14r, Comunicar y haccr cumplir á las ofi-
cinas de) ramo y demá+ que intcrvenfian eu la

venta de bienes nacionalcs, I^^s úrdenes qne se ex-
pidan por lo superioridad.

15. Y por úllicno, viDilar y cuirlar q^ ► c se
Ileve á efecto cuanto por e^ta inst• uccion se
prcvieno.

A los Contadores de tlacienda piíblica.

4. ° Formar ^ tener siempre ol corrienle
(os regiclros de fincas, censo^ y demás perte-
nencias de la naci^^n, los cuales estarán arre-
glndos al modelo uúmcro 2 y 5 di•posicion de
cunntes quisieren euterarse de cllos

2. ° Suministrar á los peritos la^adores en
union con el cowisionarlo de venla^, cuantos
datos ^ noticia^ puedau r ontriburr al mej^,r de-
sempe ►ro de su eucarou.

3. ° f'rac ticnr las cahitaliza c^ones de las fin-
cas, censos ^ demás qua haian de subastarsc ó
redrmirsc.

h. ° Sacar e) lLrmino medio, G sea ei pre-
cio dcl decenio de 18^5 á 18^i^ de lus ^,ra-
nos, caldnv y demás e^;,ccics, á fin dc forma^
1as capitaliznciones de lus bienes y cens^^s, cu-
yos rendimicntos scan 5 pa;ar en Jicha furma.
Pdra esta operacion se tendrán prescntcs lor
lcstimc,uios de quc lrata esle articulu y obli•
gaciun décima de lo: Gobernadores.

li. ° Ilacer la liquidacion p rebaja Je las
car^;;,s á que eslCn afect; ► s las Gncas que de-
han qnedar por cucnta del comprador.

Se lcndrá presenle para eete objeto quo
solo debe deducirse el importo dc las cargas a
fuvor de p+► rticulares Gde aquellos que corres-
pundan á Ios bicues que por la loy e^tán es-
cet luadu^; mas no las que pertenezcan á lus
q^^e p^ r la misma ae hal•an declarodos en ven-
ta, incl^^sa ia de apusento, puca estas han Jc
enajeour5e con (a Gnca, pero sc hnrá mencion
de las quc sean, ^ se pra^ ticará la liquidacion
eo loi térn ► iuos y•^e marca el modelu núme-
ro ^.

G. ° T^ mar razon en su reoistro del nom-
bre dcl comprador haciendo en lus demós las
auotaciooec corresp^^ndiente^.

7. ° Cu^t^+diar y archivar el ezpediente pro-
muvido pora la rr^nta de la (inca, censu ó
redcncio„ de este, furmando Iea11^^ ►s por pro..
cedencia:, ( incas y censos.

8. ° Evacuar cuantos informes se les exi-
jan respecto á las fincas, cen>og y demas per-
teoec ►eules S(a Nucion, para lu cual se ha-
rá cargo de los lítulus do prupieJad, inventa-
rios y papcle3 yue se halleu cu puder dc los
últim^+s po,eedures, en cuanto ^ea posible.

q{

i

9. ° Intertendrán las cartas de pago que se
espidan á los compradores, 7 las obligacio-
nes que estos presten.

A los comisionaclos.

1. ° T ener registro do todos los bienes
nacionales bajo lus mi:mosmodelos que los Con-
tadores, rubrtcáuduse lus libros por los Gober-
oadures y aquelloi.

:t. ° Llev^r otro de las fioca9 enaáena-
d;^s c^,ya forma se arreglará al modelo nú-
mcro 2.

3. ° Proponer á los Gobernadores los pe-
ritr^s, agrimensores y arquitectos que en nom-
brc del Estado hayan de cuncurrir á la ta-
sacion y division de las fincas, siendo cuan-
do menos uno de aquellos en cada parti-
do, y o6ciar á los alcaldes donde radiquen la9
propiedade^ paro que el procurador sindico
nombre ^^tro, que en union con el dcl Es-
tadu proceda al cumplimiento de su comi-
sion.

dr ° Formar é insertar eo los Boleeines
o/iciales listas de todas las fincas, cen3os, fu-
ro^, y demás cargas corre^pondieutes al Es--
tado.

5° Aclivar la tasacion de todas las fin-
cas que se hallcn en estado do vent^^, re-
n ► ov ► cudo pur sí los oba^,culos que se opo-
siercn á ello, dando cuenta al Gubernador r
a la Junta directamente, caso neccsario, do
los cntnrpccimicntos q^ ► o u^ oaé eo su mano
rcmerliar.

G° Suministrar á los peritoc, •eo union
con I^ Coutaduría, cuantos datos y noticias
puedan cuntribuir al mejor des^mpeño do su
encarp,o.

7. ° hisponer la insercion y publicacion
en Ios lloletines o^iciales y demás periódicos, de
los anuncios relativos á las subastas y dias eo
quo deban verificarse, cuidando de quo tras-
curran los se ŭalado^ por esta Ioslruccioo desde
el en que se publique hasta el del rernate, asi
como tambien reroitir á la Juota superior con
la debida anticipacion I^s relacioues Jo la do-
ble G triple subasta, q^ce han do insertarso en
el Ilolecin o^icial ck ventas de 1Vladrid.

8, ° ttemitir á los 3ueces de la capilal T
d^ los partidos, que han de entender en las
subastas, el Bolecin oficial en que se publiquen
las fincas para que disponbo se instruya el opor-
t::no expediente y se celebro el remate.

9. ° OGciar al alcalde coostitucioaal don-
do radiquo la Gnca para que dtspon^a quo
en los sitios de sostumbre se Gje el correspon-
dtente edicto en que so exprose la finca, pro-
cedeacia, cabida, tasacion, sitio, dia p hora del
remate, y ante qué autoridad se celebra, exi-
giendo avisu de haberse ej^cutado la fijacion,
cuyo documento se uniró al eapedienta de la
Oallltai.

1U. Asistir á las subastas firmando ostas,
y remitir á la Direccion, en el mismo dia en
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9ne se cclebrcn, nna nota de las f,ncas que
se hubieren remalado, arreglada ol modelo nú-
mero 5, con el V. ° 13. ° del Juer. de la
subasta.

11. ^Disponer-que despues de concluidos los
remates Fe exlicndan por los escribanos lus cor-
re^pondicntes te,timonios, y que veriGcado es-
to se remilan, con los expedientes pur su con-
ducto al Gob^^anador para su aprobncion.

12. I'rocurar quc aprohadas quc sean las
subastas se envien por cl primer correo los
teslimonios á la Junta supcriur.

f3. Instruir los expcdicrrtes da rematos de
fincas, redenciones de censos y de toda clase
de reclamocianes, toman+lo y exiDiendo de la
Contaduria dc Hacienda t•tíblica cuantos da-
tos L informes crcan conducentes.

14. Conscrvar en sn oficioa 1os expedien-
tr,s qae se in^truyan paro la ena;enaciun de las
fiocas, redenciones ú venta^ do censos, interin
se conclu^•en y el comprador verifica el paao
del primcr . piazo, en cuyo caso pn^arG el ox-
pediento G la Contoduria para que lo archive.

ConstarG dicho expediente de la peticion de
la çnca, ó mandato: del informe quo evacuen
las oGctnas: d^ la ceriificocion de loi perito; ta-
sadores; del 13nle^i,r of,ciul don+le se publiqae
lu subasta; de la fcclra de la órden dc adju-
dicacion; del nombrc ú curo favor so hizo, y
de la cantidad y fcclta dcl primer plazo.

15. Gorreypondc tarnbicn G los comisiona-
dos dar cnenta fi los Gobcrnadores dc las fin-
cas que, habiendu sido rematadas en u^a can-
tidad rió^,rosamenlc ióu,^l en ambas subastas,
deba cclcbrarso surteo, 6.(iu de quc se veri-
Gqoe esta prévia citacion G los individuos d9
la Junta, Jucz ^ c:cribauo q+te entendió en cl
acto.

A los Juecta ile prime,•a i►trlancia.

^1. ° Concurrir purituulmente á la celebra-
cion de las subastas con asisten+•io del comi-
síonado ^ y escribano, y poner el V. ° B. ° en
la nota que con arrr,ólo ó la obliñacion déci-
uta de los comi,ionados debcn remitir remitir G
la Direccioo • en cl mi:rau dia en que se veri-
fique cl remate.

Z. ° Proceder á eslos, prwia cilacion del
procurador síndico, cel^.brGndose un aeto para
caJa finca, ' detcrminar lo duracion de cada
uno de cllos.

3. ° Cuidar de •cJue el escribano actua-
rio, durar ► te la subasta, anote auce•ivamente
lar' posturas y!os nnmbres dc los licitadores.

á. ° Concluir cada remale á favor del su-
jeto 9uc haDa la poSturA mas aita.

g, rirmLr el acla dc la saba,ta con ol
comisionadn, escribano y mej^^r postor, eai-
giendo G e^te, si .fucse p^^r finca de maror
cuantía la pr^^sentaci^^n del recíbo del último
irimestre de la contribuciun que ha^•a paga-
do, la cual será cuando menos al re^pecto Je
^UU f9. anUaleS.

Fn defecto de la presenlacioa de) recibn po-
drG a^tmitirse finnza dc pcrsona dc notoria res-
punsobilidad á satisfaccion dcl mismo juez, del
comtsiunado y del escrib+no.

A los po,tores d^ Fincas de menor cuan-
tia so caigirG solamenlc esta Ll^ima garaulia.

6. ° Ui^poncr concluida la suba•ta, que
por el escribano se libre tc>limorrio, el cual,
en uni^n con cl expedientc, se remita al t;o-
bernador porconduclodel comisionad+,de ventas.

7. ° Admitir las cc^ior,es que l+^s compra-
dores ha^an en el acto dc lirrnar el rema-
te, ú en loa dos dias siguicntcs á la nolifi-
cacion dc habcr sido adjudicada la finca ó
Gncas.

8. ° Devue Itos que senn 1os expedientcs
con las órdenes de adjudicacion, y prévia la li-
quidacion de carpas yrre dcbe practicar la Con-
taJuria de Hacicnda ptíblica, di,pundrá el Jue:
se notifique G!o^ cuntpradures para que reali-
cen el primer pago del t^recio do cus rem,^tes
cn el térroin^ dc los quincc diac cisuicolos,
con ape^ cibimicuto de quo t•a^ados, y no ha-
ciLndolo, se procederá ú oueva subasta G su
costa, y con respoosabilidad á pa;ar la d,fc-
rencia que resullase entre el nueco' anterior
remate•

9. ° Disponer que laego que le sea pre-
sentada la carta de pagu sc dé lar pu^esion al
compradur.

^0. Otorbar ante et escribano quc enten-
dió en la subasla las corresp^ndicntes escritu-
ra,, haciéndo quo se exticndaa en Ios impre-
sos yue cl Vobierno determine, y que se t^,me
razou en lo Cuntaduria dc [Iacicn la pública r
en la do Hipotecas del partido ii que curres-
punda la Gnca.

i l. Goncurrir con el cscribano de la su-
basta a) sorteo dc las Gncas q+re, por haber si-
do rematada+ eu ambus act^s eo una mi^rna
cantidad, cxijan dicha circunstancia.

iZ. Cstaml,ar cl V. ° B. ° en las nutas
qoe los escribanos deberón ecttreoar al compra-
dor paru quc caand^ veriGque ol paóu ^el
primcr plazo lu haga tambicn del imporlc dcl
papel scllado yne sca necesario paro ^ubru-
gar cl de oGciu y coroun que se hubiese em-
plcado ha,ta quc sc ^criG+luo la tucua clc po-
scsiun.

a los escriú^uios.

1.° Preparar los espedientcs de^ subasta sir-
viendo dc c.^bexa el Bulclin uGciul d^^n^le so
publique la vcnta de la linca ^(incas, y cl
oficio dc rerai^ion yuc su acocul,airc.

2.° Citar al prucur^Jur.índicu dcl .1^un-
tamiento dondc hala dc cclebrarse la su-
basta.

3.'' Conrurrir á lo^ rcmates corr el Juea
y comisiunado, auula,^du sucesivameute lu ► pu^-
turas y Aombtos dc lus sujctus yu^: la, hi-
ciercn.

-^.° Librar iestim^^oi^s G la couclusion Ju
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la snbe9te, p, con remisiun de e^tos p dei
exl,edientc de la roisma, pasarla a! comisio-
nado.

!i.° Extender las diliDencias de cesion qae
hicieren los remataotes en el acto de la subas-
ta, ó á los dos dias de haberse notificadu al
comprador In adjudicacion de la Cin^•a ó finr.as.

6. ° Notificar !a adjudicacion y liqrridacion
de cargas al compradur, á fiu dc que, en el
término de los quiuce dias si^uieotes á la no-
tificacion, verique el paoo, para lo cual se en-
tregará en el acto el correspondieute testimo-
ni+► ' nota Je lo que deha salisfacer por el
pnpel sellado para subro^ar el de oG^iu y co-
mun qno se h++biese empleado, hasla yuc se ve-
ritique la loma de posesion,

7.° Extender las escrituras en los modelos
Tmpresos que la .lunta de ventas dispon^a; no
omitiendo se tome razon en la Contaduría de
Hacienda pública y err la de Hipolecas dcl par-
tido á yue currespondan.

A los perilos tasadore3.

1.° Entregada que sea al perito por el co-
misionado de ventas (a órden para reconocer
cualquier firrca ó fincas, se constituirá pecso-
nalmento en el p:,nto donde radiquen, y pro-
cederá á su rec+^nocimient+r, medicion, clasifi-
cacion, division, en su caso, y ta^acion en vcn-
la v renla.

2.° Verificadas dichas operaciones extende-
rá la correspundiente certificacion con el V.° 13.°
del aicalJe del pueblo eo q+,o esté situada la
tinca, ó en su defecto del procurador sindico.

Art. 10^. 1:1 actu dc tasacion y division
se ejecutar5 por dos peritos, haya ó no peti-
ciouario, que lo serún, uno del partido, nom-
brado p:^r el Gobcrnador, y otro el que de-
si^ne el prucurador sindico dorrde radique la
finca.

Si las Gncas que se tasaren proceden de be-
nefiee++cia ó instruccion príblica lus represen-
lantes Je estos establecimientos nombrarán
en el término de tercero dia, contaudo des-
de el qoe se Ics pese aY1S'+, el que en union
c^•n el dcsiDnado por el Gubernadur debe pro-
ceder á la menci :nuda operacion. l:u el caso
de no ejec+,tar el nombrarniento, lo verifi-
cará de oficio el .luez de primera in^tancia.

Art. tU:i. En caso de discordia oombra-
rA utro el Gobernadur. ,

Art, tOG. Los peritos reconocerán la fin-
ca ó fincas, medirbn s+r cabida, cla^ificarán
los terrenoF, manifeslarán el estaJo de los edi-
ficios ^ plautí^,s, y tasarán en veuta y reu-
ta, tenicndu presentc cl produclo anual, espe-
ciatmente en los del olquiler ó arriendo, con
deduccion de g+,stos, reparus, huccos, contin-
geoc^as ^ admioi3tracion en las casas.

Art. 107. La tasacion se hará pcr su va-
lur prasento n dinero metálico, J sin dcduc-
ci^:n de carga aunquo la tenga.

Art 108. A1 ttempo yue los expresadog pe-

ritos hagan el recon)ciroiento p tasaci,n, ve-
riGcarán la divisioo de aquellas fiocas suscepti-
bles de ella sin menoscabo de su valor, oi gra-
ves inconvenientes para srt venta, decfarando
c q caso cunlrario ser indivisibles.

Art. 109. Cuando los peritos manifiesten
que una finca es divisible sin menoscabo de
su valor, adem5s Je expresarlo asi, desionarán
tamLien el que c:,rres;+onda á cada una d^ las
sucrtes en que hubiese sido diviJida.

Art. 910. Los peritos en la certificacion
que expidan, adem5s de expresar la cabida de
la finca, su terreno, st es ó no susceptible de
division y su valur eo venta y renta, mani-
festarán si ticne edificios, su estado, el núme-
ru de cepas, olivos, frutales ú otros Grboles
de sombra ó frnta que hubiese en la ticrra.

Art. 111. Se declararán divididas todas
aquella+ fincas que I^+ eslén por su naturale-
za, ó se hallen en diferentes términos ó pa-
gus, aunque su cultivo c++rra á cargo dc unu
ó mas su jetos ó col^nos, así eomo tambien
las hercdades ó fincas de grande estensiou
que cu el dia se cultiven en suertes ó en peq+re-
ña^ porciones.

Art. 112. La certificacion de tasacion 3r
dernás de qne trata el art. 1 U3, se entregará
al comi•ionado de ventas por los peritus en
el término de seis diaa, firmad^ por los mis-
mos cun e^l V. ° B. ° del +,Icalde donde ra-
dique la Gnca ó finca^, ó del prucurador sín-
dicu Gjando c,l pié sus derech+,s.

Art. 113. AI dia sióuieote de recibida por
el comi:ionado dicha certi('icacion, la pasar&
á la Contadur,a de tlacienda pública pa[a qua
en el términ ^ de sesto dia fornre la cap ita-
Itzacion.

Art. 1 I h^. Esta se veriGcará b^,jo la base
de un dt por 100 en lai3 Gnca^ nrbanas, y el
Ei por 100 en las rrúticas, de iucieudo un l0
por f 00 del cúpital por razon de administra-
cion y reparos.

Art. 415. Cuando la renia se pa ĥ ue eo es-
pecie se reducirá á metalico, tomaode pur ba^a
el precio medio que haya teoido la misma en
el último decenio, expresándose el q+re sea, la
espe^ ie y cantidad que se pa^ne.

Art. 116. Cuaudo á la finca ó fiucas no se
la connzca renta, bien por ^ panar^e esta en
union con otras, bien purque nu hapa estado
arrenda+la, la capitalizacion se jirará por (n
reota dada pur L,s peritos.

Art. 117. Verifi^ada la capitalízacion, la
misrua C++ntaduria, en el término prefijado en
el art. 103, manifestará á cootinuaciuo si se
h^ ► Ila ó 0o afecla á alDuna caroa 6 ceaso, si
está arrenJa,ia, por quí; precio, p euando cum-
plc el arriendo.

Art. 118. Si se hallase gra^ada se espre-
sará á favor de quién, cla^e de tos censos ó car-
ga,, cspilal y rédito:, á cómo eslán impue^to9
estos, sr se hallan pa^ados, y el nombra ó cor-
poracion que lus perciba.

Art. 119. Para evacuar dieho infurme t+e
á
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re^i^arbn coo tuda escrnpvloFidad ( us titulos de
propiedad, j si no existiesen esto sts exijirra
delContador de hipotecas dcl partido Jonde radi-
que lo finca la correspondienle certificaciun.

Art. 120. Ialo documento se expedirá en
l,ape) de oficio en el lérmino de lercero dia,
j cun orreólo ú lo quc resulte de los libros G
resistros de la Contnduria.

Art. 121. Depurodos dichos exlremns, J el
de que los antiruos p++scedures no teniao ti-
tulo de propiedad, el comisior ► adu de ventas
darG cucnta al Gobernador pare que declare si
es finca dc maJur ó men+^r cuantia, j seiale el
dia J hora err yue hn^a de ^elcbrarsc ia su-
basta.

Art. 122. ( lecha esta desi^nacion, que serb
para los treinta dias Ju public^.,du cl anuncio,
el comisi^•nadu pasará cl correcpondicntc al l30-
letin oficial, J remitir3 5 la Junta suE^crior con
la debida antelacion otr^^, para que si la ta-
saciun ó capitalieacion excediese de 10,000 rs.
tenba luáar en esta córte la terceru subasta.

Art. 123. L++s menci^^nadns nuu^,cios han
de expre:ar los nornbres dcl .lucz 7 cbcribano
que hayan de enter ► der en la subast,^; el dia,
hnra, sitio, corporacion ó persona á que per-
tenecieron la finra ó fincas, su clase, cabida,
situacion, renta anual, ca^oas, pracio, de la ta-
sacion y capitaliz^crun, ' Lpuca en que cun-
clu^^e cl arricndo.

Art. 1Z^, A femhs de dir:hos anuncios, res-
pecto de las fincas que no Ile^an á 10,000 rs.
se fijarSn edictos err el i^ucblo donde radiyuen,
exi„iendu del alcalJe constitucional el avisode
hobcrse hech^ asi, que se unirá al exNedien-
te dc la capital,

Art. f2ii. Los anoncios de subasta se in-
sertar6n en el 13ulclira o^cial dc ve ►llus de es-
ta córle, cou la anticipacion necesaria para
qne transcurraa precisamente los 30 Jias.

Art. 126. Con igual antelacion sc publi-
car5n los anuncios dc las fincas cuJas subas-
tas hayan de celcbrarse en la cabeza dcl par-
tido judiciat d.^nde radiquen, p en la capita
de su re^pectiva provincia, sin perjuiciu de
fij^r r:n la cabeza dc partido l05 edictos cor-
rexp^^ndientes, lu cual se hará constar en el
expedicnte q„e ^e instru^•a en el mismo punto.

^1r1. 1^7. Lus comisionadosde ventas re-
milir5n ó I^+s Jtteces quo ha3an de entender
rn la s^^basta nn ejcrnplar del /3oletin o^rcial
dondo se inserte cl anuncio de la finca ó fin-
cas que han de rematar>e, á fin dc que por
el escribano 5 q+ien correpunda se instru^a el
ex^ediente, en el que pue+ien comprendcrsc di-
versas fir ► ços, anr ► rlue cada una de ellas se
hayo tasado p deba rematarse por separado p
en difcrentes aclos.

Art. 128. Cuandu cl valor de la finca ó
fiocas qne se ^uba^ten ezceJ^ro de f 0,000 rs.,
se celcúrarán tres remates en el misrno dia J
lrura, uno en bladrid, ulro eo la capital de
la prwincia, y el tercero en la cabeza del par-
tiJo donde rudiduo la finca.

Art, 1?9. Respecto á las fin cas situ^da3
en el partido de I^ capital, solo se celebrarí,
el remate en estc punto, si fueron Jc menur
cuantía; pero so hará con^tar en el e^pcd^en-
te haberse fijado (os edictt+s en el pucblu cn
qne raJiqucn.

Art. 130. Las sul^astas se vcrificarán p^^r
turno eotre los Joeces de primera iustancia
p los especiales de ilacicnJa, ^^onde (u^ ha^a,
con los escribanos qua ^e desi^ncn.

Art. 131. A(us 30 dias de anunciada (:r
subasta debe^á cclcbror^e caa cu las t;a^»s Con-
sisturiale^, con asistcncia del Juc: ó del qua
ba^a ^us vecew, del comisi^^nadu Je ventas, del e;-
cribano á quicn correspuuda, y dcl procurad^^r
síndicu, prtvia citacion.

En las cabezas dc I,artid^, asi^tirí,rr lus comi-
sionados soballernos.

Art. 132. La. subastac se verificaráo bajo
las con+lici^^nes si{;uientes:

1.° Que no han de hacer po^tura los que
de cualquier m^^du inlerven^an en la vcula,
eiendo nulo el remate. qne se celcbro á su I'a-
vur, sin pcrjuicio de lo privaci^ n dc crupleu ol
que lu hicicrc.

2.° Que no ha dc admilirse postura á loa
que seaa deudores (, la HacicnJo como seáun-
das contribu^entes, ó por conlrat^^s rí ubl,;;a-
ciunes e^n favur del Eslado, micntra+ nu atrc-
diten hallarse solvenles de tus cumprom,sus.

3.° Que sc hun de admitir las p^^slu as d+^
todos los q^+e se presenlen á(icttacion bajo la
condicion dc que tan lueao cumu la vuz públr-
ca dé por concluidu el acto, sr ex,jan al re-
malante las garantias menciunada^ cn la d+>i-
posicion qui^ta paro los Jucce^ dc primr;ra in+-
tancia err el art. t03.

^.° Annlada la poslura por faltarse ú lu
conJicion anterior, sé ha Je tener por valida,
la inmediala si el quc la hubiese hechu se ra-
tificara en ella; peru sin qae por eslo so dé
por terminadu el remate, pnes qnc ha de cuu-
tinuar la licitacion para q+o sobrc la p^+>turo ra-
tificada se haban cuantaa se quieran, hasla que
dejo de habcr quieu mej ^re lus hcchas.

5.' Que las car^as quc p,^arilen subre las
fincas tí favor Jo particulares ^., de los bieue3
exceptuados por al art. -l. ° de la le^ de 1. '
de h1a'n^ han du qnedar dc cucnta Jcl com-
prad„r siempre que sean corrienles j couoci-
das, pues las quc fueren á favur cfe las cor-
puraciones, cuyas fincas r;sláu dec^laradas eo vcn-
ta, se eua^ennn con ellai, y qucda *u paro pur
cuen.ta del >r.t++d^^.

G.° Que las fincas a.i vendirios no Iran Je
podcr jamás scr vruculaJas ui pasar cn uinD^+a
tieropo á manos mucrtas.

7.° Que lu canti+laJ en quP se remater ► ha
do pagarse indispens,^blemen:c en la furma Y
ticmpo qrte previenu cl art. G. ° dc la le1 do
f . ° de !11a^ o.

8.^ Quc será de r ucnla del rematantu ó
pcrsona b quir;n su adjuJi^lue la (inca, el pa-
^o do tod++s lus dc.rech•^s del cxpcdicule, tasa-
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ciun r demús ha^la la toma de p^,sesioo,
Y 9.A (1ue oo sc admitirún posturas quo

nocubran el lipn de I++ subasla, ya sea c^tc el
prrcio dc la t+r^acion, ya cl prvductu de la ca-
pitnlizncion; ó^•a la cant^d^d dc la retnsa.

Art 13:3. (: uuclui^l^, cada remalc, ^ firma-
do por cl Jucz, comi;iunc,Ju, v.^,j^•w á culo
fav^^r hubicse quedadv, se expedirá por el es-
cr^bano el competente testim^niu con arrcblo
al modclo núm. G.

Art. 131F. AI si^niente dia de haberse ve-
rificado el rcmate, lus escribanos de la capi-
tal v del parlido que I,ubicsen enleodid^^ en
él, prévio mandato dcl .loez, pa:orán cl cx-.
pedieute de sub^ ►;ta y testim^nio al cumisio-
na^lo ^lo la capital, ú fin dc quo unidos quc
seon, dé cuenla al Gobernador, y lu apruc-
bc ú desapruebe, manifestandu eo cstc último
ca^u lus mutivos, y dando cucnta á• la Junta.

,^rt. 135. En elca+o de aprobaciun, el Gober-
nadur remitirú pur el primer corrco á la Junt,t
sul,erivr, lus testimonios para la aprol^acion y ad-
judicacion de la firrca en ol mejor postor, ^i
r,o Ir„Ila-c motivo para suspendcr ambos actos.
I^.I Goburnadur de bladrid enviarú cun el tes-
lim^^uio el expedienlc de triplc subastn.

Art. 136. VcriGcada la adjudicacien, el di-
rerl^,r del ramn comuuicarú al Gobernad„r la
^urreyhon^lieute úrden yue contenJrá cl num-
bre, del m^^jnr po^lur^ la fin^u y cantida^l en qne
lo hnbie^c siJo.

Arl. 137. IDu.,lmeoto di,pondrú que en el
liulr(iu oficia! sc publiqne el nombre p vecin-
dariu du la pers^^na ú quien I:, J rota 6a yaad -
j•^^fica^lo la finca ú fi^cax, J la cantidad que
ha ► a de p;+nar.

Art. 13t3. Si la p^^stura mas alla en el re-
mate d^ uua 6^^ca, a.í cu la córtc cumo en
la ralcilul y en cl parlidv, fuose de unn can-
t,dnd rirorosamenle ióuai, su adjndicacion se-
rá decidida I,ur la snerte.

E.tA acto se celrbrará é presencia dc la Jun-
ta sal•erior cuand.^ se hirva vrrificado el rema-
te en ;1ladrid, en la capital de la provincia y
^^n e) l,arl^d^^, con osisleocia del .luez p escri-
banv quc cutrudtcrun en la ^ub:,sla cu Dia-
dnd.

Art 13rJ En I^^s cas^,s dc esta naturalcza
q^,e ocurron en In d^,ble suba^ta de Gocas, cu-
ras remate. se ha^•an cel^bradu solo en el par-
tidv v cn la capil+^l de la pruviocii, tsl sur-
to•^ decidcrá i;ualmeote el dcrech„ á I^, adju-
dicaeion, el clu:: se v^rificará nnte lu Ju n^n dc
provinci,r con a.istencio del Juez ^ esc ribano
que hubieren coucnrrido ú In subasla eu ^la ca-
pit^l.

,\rt 1^U. En uno p otro ceso se emiti-
r^ 5 lo Junta de ventas nn t^^slimuni^r furmal
dcl actu del sorteo ur ► ido al dc los remate.

Art, titl. Nccibida que sea por el Gober-
nador la ^írden de adjudicacion, dispnndrá quc
pc^r el comisivnadu sc una ú Ins expeJientes
dc suba•tn, y q^^c, vcrilicado c^tv, pasc á la
GuntaJuriu Jc: llacrenda púhlico para la lidui-

dacion de cargas que debao rebajarse al com-
prador del precio del remate. •

Art. 1b^^. Las cargas que están impuestas a
favor de particulares y de corporaciones, ó bienes
yue se hallen exceptuados por la le^, seran
solo las que se rebajen dcl precio cíel rematc,
t sc ejccutarú por la ba^e de u n 3 por 100, ú
sea un 33 1;3 ^I tniflar en los censos consir-
nativus y rescrvalivo^, ó bien redimibles, p de
1 1f2 por 100, ó lo que cs ióual, al GG Z(^ a
millar en los censos perpótuos. Cn la pro-
vin^ ia dc 11IaJriJ oo sc rebajará la car;a dc
aposento.

Arl. 1^•3. Si acvnteciera que la finca su-
bastaJa apareciese con caróas á favor de las
corporaciones cu'os bienes están declaraJos
en venta, se expre^ará así en la liquidaciun p
sc forma,ún srt, capitales srbnn el medio es-
tablecido en el arlícrrlo anterior, con expreo-
siun dc los réditos p corpnracion ú curo favor
se hallen impuestas, dcbií;ndose tcner presen-
te que, si las cargas de que se trata en este
artículo y en el precedeote fueseu á pagar
en especie, se liquiclar5 á metali ĉo, tomando
por tipo el prccio meJto del últimu decenio.

Art. 1•^-^. Esta liquidacion se verificarú p^r
lo ConlaJurin de Elacienda ptíblica, en el t^r-
rnino do tercero dia, anotando en su reaistro
cl nombro dcl adjudicatario p cl importe li-
quido qae debe pepar.

Art. 1^^ 1'racticadas dichas operaciones •I
tomacla raxon por el comisionado cn su reDis-
tro, pasará 1„s espedicntes al Jucz de la .ru-
5asla á fin de quc provca, co vista dc la li- '
quidaciuu, qae so ha^a sabcr al comprador rca-
lice el paDU del primer plazo cn el lérm^no de
15 dias, con apercibimiento de que, p^;adus
y no I ►aciéndolo, se procederá á urreva sub^s-
ta á sa costa, Y con responsabiliJaJ á satis-
facer él la diferencia que resalte entre cl nue•
vo p anterior remate.

Art. 1 í6. H^cha la notiGcacion, el escri-
baoo proveerb del oportuno tc^tim,nio al a^l-
jadi^alariu para que rcalice el pabo dcl pri-
mer pl^zo, de una nula con cl V.° B.° del
Juez en que demriestru el iml,orte dcl papel
sellado qoe debe sc^brogarse en los espe iientes
da subasta h,sta el acto de la toma de posa-
sion, p dará aviso dcl dia en que lo verifi -
que al cumisionado de ventas para q^re este (o
i ► aga Ix la Contaduria de (Iacienda publica.

Art. 1^7. Antes do realizar el pago, si el
valor do la finca ó fincas adjudicadas con-
siatiese en su total ó mayor parte en arbola-
dos ó m^,rtte?, ademús de quedar responsablc
al completu paño en qu: ha'an sido rcrnata-
das l^resenlará el comprador fianza equivaleoto
á la mitad en quo hubicsrn sido tasadas, pu-
diendu consistir en utras finca•, en tít^rlos de la
lleuda diferida ó coa,olidada del 3 por 100
oquivalente ú las dos terccras parte3 de la mis-
ma lasacion, r en acciunes de carreteras.

Art, 1^t3. t:u cl primor caso se otorbar5
pur ol comprador p aute cl escribano del J uz-
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gado de Ilocienda pública, ^ con preaencia de{
testimonio del remate, la correspondiente es-
crituro de fianza, expresáado,e en ella el ob-
jeto, las tincas en cupa ^,arantia se hiputecun
y la cantidad ú que queden afectai.

Art. 149. Otor^ada dicha escritura, debe-
rft sacarse por el comf,radur copia, que pre-
sentará en la G^^nladuria de Hacíeoda pública,
á fin de yue dispon^a yue por la de Iliputecas
del partido donde ra^ligue la Gnca, se torne ra-
:on v se devuelva para unirla al expedier+te
matriz.

Art. 150. Cn el segnodo caso, ó sea cvan-
do la fianza consisla en (os valorev desiónadoa
anles, el compra,lor presentarú en la Tesoreria
de Ilacienrla pública, con drble fact^,ra ^ ex-
pre.ion del objet ^ los suEicicntcs ó cubrir !as
dos terceras partes de la tasacion de la £n^•a
ó Gncas, á fin de qoe pur Jicha oficina se remitan
á la Direccion de la Caja general tle nepósi-
tos, que expedir^ri la c•^irespondiente carta do
pa;o como depósito nece.ario impucsto por el
interesado. Estc ducumento sc remitirú á la
Tesoreria de que procedan los valorc^s l^ara quo
la Contaduria le ana al expedienre do su re-
ferencia, ó tomando nota de él lo cntreDd^ al
comprador.

Art. 151. No se alzará la fianza hesta que
la Ilacienda reciba el total importe de las liu-
cas adjudicadas.

Art.• 152. No se exi;irá la indtcada fianza
cuando los remat.,ntes de las Gncas de aguella
especie paDuen en su tutalidad ta cautiJad por
que les hubicsen ^sido adjndicadas.

Art, 1 ^3. EntreDado pur el cscribano al
comprador el testimnnio de remate ó aJynisi-
cion, se presentará en la Contaduria de 1lacien=
da pública, la cuál en vista de dicho documcfl-
ro expedirá carbnréme por el im,pertc del pri-
mer plazo, á fin de que por el rem,,l, ► nle se
♦erifique ^u entrcáa en la Tesoreria de tientas,
la que deberb exl ►edir inmediatamente carta
de pago que inlcrveniJa por la Contaduria se
entrebará al comprador, quedando cu esla ufi-
cína el cargaréme unido al testimouio del ce-
mate^ ' uno y otro al expeJieote matriz que
entrc{;ará el cumisiunadu en (a Contaduria lue-
go qr ► e esta le l,a}a dado aviso deliaberse vo-
rtficado el paoo del prirner plazu, 9 de que el
comprad^^r ha otor^adu lus pabarés ú ubli5a-
eiones de yue trola e) arlícnlu siDuieule.

Art. 15X, Los compradore^ están ubliba-
dos á otorrar pa^arés por los 1^ piazcis en qnu
bon de óallrfJCr•r el imporle en yne les hu-
bicse sido adjudicada la (inca 6 lincas, 7 por

las cantidades ^ pla:o de quc trata el art.
8. ° de la leJ de 1. ° de í11^}•0.

Art. 1 ó5. l:stos paáaró3 sc e•tenderán on
popel dcl sello corre>pondiente por lu Conto-
duria de Hacienda pút,lica, lus que firmadus por
1os compradores é Interveoidos por dicha uGci-
na, se pasarán á la Tesoreria con dos factu-
ra^, firm6udose el recibí en una dc cllas por
el Tesorero, la cual quedar^l eo la Contaduría.

Art. 156. Expedida la carta de pago ea
los términos que se espresarán, 7 otor^ados los
paoerés por el comprodor, ( a presentará e+ta
al Jue: de la ^ubasta para que en su vista ^
uniénd^,la al expedienle de la misma provea
autu en virtud del cual se le ponóa en pu^e-
aion. Esta se vcrificará por el mismo Joe:
^ escribano si el intere^ado lu solicllare b por
medio dcl comisionado de ventas, á del subal-
terno en cuyo distrito radican los fincas, requi-
riendo ú los colonos ó Ilcvadores de cllus re-
conozcan por ducito al comprador.

En estos dus últimos caso^ el Juez oficiará al
comisi^^nado ó su Fubalterno,

Act. 157. >i al tomar posesion T no des-
pues, se n^,tase que las fincas habian desme-
recido de su valor con po^terioridad á la lesa-
cion, ^e formará expediente si lo s„licita el re-
matante, ^ prévi , reconocimiento perici»I 1
1a•acion de desperfectos, se dará cnenta é la
Junta de provin^•ia, l,ara que emitieodo sn dic-
támen lo remita 5 la superior, fi fin de que
acuerde el medio de iodemnizar al comprad•^r si
(o creycse i u.to, ó la nulida,J del remate, scónn
convenDa á los inlereses del Estado.

Art. 15$. I?1 compradur hará sUyOS Ios pro•
ductos de las fincas desde el dia de la fccha de
la carla de pa^.^ q^ ►e acredile el del primer pla-

zo que deba rcalizar; por lo tanlo, r+•cibirá dc la
Tesoreria do NJCICIId'J pública lu que le cor-
res,pouda en virtnd dcl Itbramiento expedido
por la C^^ntaduria, pré^io el prurateo que ha-
rá la misma ^•ficina por el liempo traccurrido
hasta reintegrar al comprador do lu que le per-
tenece.

Lo+ compradores no pndrán hacer variacion
alouna en el arriendo h,,sta tonto quu cumpla
el año ó quc h„co refcrencia el art. 2$ de la
Icy do t.° de 111apo.

Art. t^9. Si irascurridns los quince dias de
la notificaci"n dc yus habla el art. I#5, el' com-
pradur no hubiese sati•fecbu e) primer pla!o
del preciu dcl remate, so le de^larará en ynio-
bra, procedienJo á sucesiva subaste de la fio-
ca ó finca^ bajo la revponsabilldad del compra-
dor, el cual habrá de pa;ar la diferencia en
conlra yue re^ullase enlrc el nuevu ^ artlcrior
remate.

Art. 1 G0. - I'ara hacer dicha declaracion bas-
tará que el .luez de la suba.ta, ó las uficina+,
manifestco ol Gobernad^,r haber trascurridn el
lérmino prev^nidu sin que el c^^mpradur h r-
biese ver,Gcadu el l,a^^. del prirner plazo.

Art. 161, La lramitaciun do los expc:Jien-
les para la nuevu suba+ta Fa errr^glará en un
todo á la primcra, +•xcepto la to^acion; pcro
se eslampará en cl anuncio la causa dcl nue-
vo remate, la c,^nticlad á qne a^ceudió eu el
auteriur, y el nombre dcl ,emalanle.

Art. 162. No se admitir^^ postura cn los
remates sucesivos q^,e ae ha^an ^le utras fi^r-
cas á ninDUno que ha}a ^id•, dcclarado en q^,ien
bra; pero si antes de la cunclu^iuo de los treia-
ta dias del anuncia do la Gnca q^ ►o se adju-

i
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dicó é su fav^>r, ó an el actu del remate, se
presenta^e coo la carta de paoo de huber sa-
lisfccho el imporle dcl primer pluz^^, se sns-
pcndcrá la •ub;r.ta en cl pnnlu dundc su pre-
srute dichu ducuru,^nl, ► , Pa^,andu luJ, ► s I+s eas-
tu^ de e^ta uu^•va ^ubasta, p dcbicndo dar^e
cucota en r;l mi^cnu dia p^^r cl cumi:iunaJo ^I
G^^bernad„r, v e^lc 5 la Junla supcrior.

Art 1G:3. - I'uru yue tenra efectc+ lo dispnea-
lo en la primcrn porla dul arliculu autcri^^r,
lus comi^ion: ► dus d^ venlas Ilevarán un libru
dunde anolariro lus n^,tnbre: de 1^•s yue se de-
claren en quicbra, aúmero dc drden dc la fin-
ca y dia en que se suba^tó pur primera ver,
á fin de que si se preseula•e algunu Ilame la
alcucton dcl ,Iuc:.

Art. 1G^4. Cuando un compr++dor deje de
sati.fucer el dia de su vencimiento ct,alesyuie-
rade Ios plazos sucesi+os a I primero, el ^ umi-
sionado de wcotas ó la GontaJuria de haeieo-
da I,ública le pasará dos cé^lulas de invitaciun,
la primera dándule el lérmino tte quioce dia+,
y tra•curr idos estos otra c+^u el de dicz; ^• si
á pesar de tc^do no hubieto veriGcado el pa-
go, se procederb á conocer si el deudor ti^ne
utros bicues de rnus fácil ^alidu q ue la fiuc•a G
tincas de que proceda el débilo, p^ra s;,li^facer-
Ic c• n el v,,lor de ellas.

Art. 1G^ I?n el caso de no lencrl^+s, se
declurará la finca ó Gncas eu quicbrn, 1• se
anunr:iarb la suba•ta con carg^^ al yurbruJo,
d^ le diferet,cia yue resulte co cl uptcciu de
ambos rcmale^, ? de lu^ fastos que sc hicie-
ren en cl se^,^+ndo. I;I dcuJur queJa rc^pun-
sable al pa^o yuc se le cobratG pur lus me-
dius cucrcrtiv^^s dc ru,trccci ^n.

Arl. 1GG. I,as suba^l; ► s de las firrcos de-
el;rradas cn quicbra pur la falta de pago de
cualesyuicra dc lu^ plazo^ si^,aier,les al prime-
ro se vcnG^ arán p^r rl Jureado de Huctende
d• udo le Iro^a, mcdiuule á y^+e lus comprado-
res en este ca^u son consideraJ,^s ' debr:o ser
trat•+d^,. como lus demá. deudures á la miscua
por crt<,l+^urcra otro conrc^^tu.

Art. 1G7. La: e^^rrturas de venta deberá^
otor^arse en los ejeml ► lares impresos que la
Juntu dc vcntas disponDa, 7 por el Juet de
la subaaa ^ anle el e*crtbanu que ha7a ea-
tcndído en clla, pa se hubiese verificadu es-
ta en la capital de provincia, ó en lu cabeza
de partiJu, haciéndose cxpresa mencion deqao-
dar hip^lecadas la fiuca ó fincas al psgo de las
oLlibaciones.

Art. IG8. Las escrituras y oLligacione^ se
extcndcran en el papel del scllo currespun-
dientc

Art• 169• En la copia de (a escrilura quo
ee dé al comprudor, adc,nás de tomarse ra:on
en la Cunta^lu^ía de tlacienda público, ha de
hacerse tambien en la de H;polecas del par-
tido, en I• ►s tórmino^ p tiempo qae est^ man-
dadu en lu instru^cioc ► hip„t^caria.

Art. 170 En la veuto de esto^ bienes no
se aJmiti ► ún detuandas do lesion ú otras diri-

gidaa ír invad trla^, ni se adcuda r5n laudemioq
ni vcinlenas.

Arl. t71. I:n l03 juicios de reinvindica-
cicrn, eviecion I saneamiento, eslarb sujeta la
H:,t icnda pública á la. reolus tlel derocho. así
c,^mo á la iuden+nizacion de las cargas de las
ti+ ► cas yuc al ticmp^ ► de venderse no estuvic-
I'etl c+{•fl'Sada3 l'u ^a CSCritura.

^\rt. 17•? Cunf,^rme á lo dispue^to en ot
artí+•ulo at,terior, si hallándose el cornpraJ^,r
e•n I^uci(ira po•e.ion de la finca ú fincas de
la nacion, fuese dernandad^^ onte cualquier tri-
b nal s^•bre la misma posesion, ó sopre car-
ra• G^ervidumbre: yuc no se hubiesen com-
l^rcndicfo en la e^critura de venta, deberé ci-
tar á la tlaciendu pública para que se pre-
yrnte en j•ricio, cumplicndu la obli^; ►ciun ú
yue está leni^la de evicci„n r soneamicnto

^1rt. 173 No se admitirá {^or los Jueces
de primera in•tancia, ni otras eutoridades ju-
diciales demanda al^una coutra las f;ocas que
se enage en Iwr el latudo, sin que el demandan-
le ac^,ml,+rñe ducumento de baber hecho la re-
claruaciuo gubernalrvamente Y sidule oerada.

Art. 17h•. (:uand^, un gravamen ó derecho
cual^lniera sea reclamadu contra la tinca ó fin-
cas venJidas, y fuc c det•larado leoitiroo, ^a ;u-
bcrnulivameatc, Za por lus lribunalcs, cl com-
prad^^r poJrír recun^•cerlo, á eondici^^n de que
se le rcbuje el capilul del im{,orte do las ubti•
gacione^ que ten^a pendientes, ó manifestar sn
uebativa para que la Junta superior acuerde
lo que crea cunveniente.

Arl. t7:i. Guu arreglo á lo di^puestn en el
articulo 2^ dcl titulu V. de la ley de 1. ° do
rlavn, están exento^ dcl derechu de hipotecas
los^brenes que sc enabenen en virlud dc la mis-
ma ley en la^ ventas y reventaa, duranto los
cirrco años sióuieute^ al dia de su adjudica-
cion.

Art 17G. A todo cornprod9r quc lo soli-
cilare se le entrcrar4n, prévia órdeu do la Jun-
la sul,crior, lo. titul^•s de propicdad de sus Gn-
cas, sieudo oblibacion de la t;ontaduria tornar
nota circunstanciada de la fecha del otorga-
miento dc la escritura de adq,iaisinn, escriba-
no ar ► te quien pasó esta, dia en que se tomó ra-
z•^n eo el oficio de hipotecas dcl partido, 1
demés circurrslancias precisas que puedao in-
terc^ar al H ► tado.

Art. 177. l.os peritos á qnienes se justí-
fiqua soborno, cc,hechu, ú otros carbos de se-
mejante naturaleza, cluedarárr separados de sa
eometído, J entregad^s á la accion de los tri-
Lunales.

Art. 1i8. Los compra+lores de fincas nr-
bana3 ou podrár^ dem„lerlas ui derribarlas, si-
no despues du Ir+ ► ber afianzado ó pagado el pre-
tio tutal del rcmate.

Art. 179. EI lipo para la snbasta de todaa
las fiucas ^erá el m rror que reso:t eotro la tasa
Y la cal,ilalizacion.

Art. 180. Los testimooios de remate han
de extend8r98 J remiticse á la Junt^ supa-

Ĵ
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fior, IinJa S no poslor. •
Art, i81 . rn las fiocas cn quc no Ic hu-

biese, p cuJos remates se hubicrun celchr.,Jo
en illadrrd, eo la cat^ital de pruvincia ú en el
partido, la Junta de 1'enta+ cuidará Je (;o-
nerlo en c,•noc^miNntu dul G.,Lcrnadur, L Gn dc
que este seiral^ dia para nucva suh,rsta.

Art. 1S?. En las yuc sul^^ se hubiesrn su•
besrado en ln capitaf dc praviucia J' dcl par-
tido, el Gc^bcruadur di^pu^drú se celebru ntt^ -

rro remalc.
Ar1 i8^. En l^^s casos dc que Lr^tan lu^

artic^,lo: antcriorr^, la: +ubastas sc ununciarán

i8ualmente en lu: 1lulrlr„es o^^ciulcs, cun la

solo difcrencia de qur ci, e^las nu 1 ► an dc me-

diar mas q^^e veintc dias de^de el anuncio al
remote, J c,ue para este serv,rá de; til,u el me-

aor ^nlor dadu á la lioca.

Art. 18^. En los testimouios de las que se
suba^len bajo dichas bases, se bará meocton
del prirner remate J de la car,ticrad yuc errvrú
de tr(^o pata este.

Art 18^. i\o sc procederá á la retasa Je

ninouua finca sin t rí:^,a ŭ •deu dc la J ►.uta
superior 1^in que se hul,iu^crr cclebradu dos

remales; el primero pur la cat^lidad rnu-

^^or dc !a ta^acion ú ca^,rt^l,zaciou, y cl be-
^undo por la meuor dc c^lus di;s l^pus.

. Art. {8G. l.o> cou l,rad^re^ Jeberán ^,abar

por (a ta•acivu de ed^ficios beci ► a t or Ivs pc-

rilos aul^^ritadus para t:llu, diatibuJéndu^e en-

lre lus quc sear, n^ n,brados la^cautidadcs yuu

fe dt:,i^uan en la sibwct,lc tarifa.

DL• til C1t03 DB TABACIOV
^b

r-t^V -^
NuUrtd. Pruvrucias.

De 1,000 á Ei(1,000 rs... ^`JU GU

De 5(1,000 á 1UO,OUO..... iL5 tiU
^ ^3^Dt; 10U.000 á^1;,U,(iUO....

De 150.OU0 á 200,OU0.... 3Uti

De 20U,OOU á 30U. UOU .. .• 4UU
lle 300,000 á 6l!O,OOU.... 5GU
I)e 600,ODU á 1.OOl),OUO... 1,O:iU
Ue 1.UU0,000 á 1.501),UUO. 1.^GU
De 1.500,000 á 3.0OO,OUO. 2,1 UU
De 3.OUO,OOOá fi.0(IQ,OUO. 3,2U0
Dc 6.0OO,OUOá9.000,000. b^,800
Da 9.0OO,OUO rn a^lelautc .. 7,2U0

Art. 187. A los a^,rimensores aprobados
ltor las Academias se les abonarán 30 rs. pur
cada dia de trabojo en las ta^aciooes que ha-
};an en Madrid. En las pruriucías por un diu
`lir rs.

Arl. 488. A lus peritos de labran:o qne á
falla de agrimensores aNr^ Lados se nombren pa•
ra tasor las fincas, se les abonarba 16 rs. poc

cada dia qut: ecupen.
; Art. 189. Si la finca ó fincas fueren re-

tasados, lus derecl^os que ^e rnarcan en los ar-
ticolos anteriores serán divididos por mitad ea-
tro toc primeros ^ segtrndos tasadorec.

Art. 190. ►?stos dPrerhos scrfin satisfechos
por los cum^^raJures á los comisíonados prrn -
cil,ales al ticmpo de verificar el prirner E^a^o
de strs compra^, bajo el oportunu recibo.

Art. 191. 1_os cumiFiunado^, con intcrvcn-
ciou dc la Contaduria de Ilacic,nda pública po-
dr,in adelaolar á los perilos la coarta parte de
lus dererhos que tcnban devenrados, á calidad
de reiutegrarlos á lus mismo, luego yoe los
cum+,rad^,res verifiquen el p^^^u tulal.

Art. 192. l^uolmente dchcráo sati^facer los
compradures fi(os Jue^es, esc ribanos Y per9ooas
de yuienes eslos sc val8an para prc8onar las
tinca^, por la f,,rmaci^^n de 1• s expedientes dc su
bu•ta ^ cxpediciun dcl testimoniu para verificar
el primer pa;:o, las canlidud^s que exl,reen la
si8uientc taril'a:

t^7
ñ

v-^
0̂

•v y
2 0
00 ^
O

:;
0

1)esde 2,0(11 á 5,000 rs.... 8 1^ h lh^
Uc^d^ :i,(!U1 ú I11,11110....... 12 18 8 3?i
Ucsde 1lt,UU1 á LII,UUO...... 18 27 9 51H
Uesde ^U.U01 á 3:;,000..... 2dr 3G 12 7L
Uesdc 3ti,U( ► I á ti0,000..... 30 !tEi 15 ^!u
Uc•;:e GUU.UU1 á 100.000... 3G Eidt 18 f08
Uesdc 1(IO,Ou 1 ú I E^0,1100... d^!V• GG 2•L 13•L
Uesde 1:iU,UUI á ZOO,OOU... Ei2 i$ 2h 15í
i^c^de Ĝ l1U, UU 1 á:iUO. 00(l. .. GFv f 02 2 í 191r
1)esde :illO,Ul ► 1 á 1.ODU,00(1 K(i I;iU `?í ? ítl
Ire^de 1,UGU,UUU t;n adclante.l3G 2J0 `?S^ :36(1

Art. 193. En la provinria de llladrid, poc
la f^rmactun de l03 exped^entes de fincab yuu
rudiquen en su t^rmiu^^, satisfarán lu^ compra-
dore. uua cuarta parte mas dc ias cantidados sc-
iraladas en !a laril'a anierior.

Art. 19^. pur tudos fos ^'erechos dc la tri-
ple suhaYta que se ha du cclebrar eu Dladrid
tle la^ fiucas Je o ra• provinci^,s, cuJa .tusacion
u copilalieaciou exceda de IO,UUU rs , pa^ailr
el curnpradur tos mism^s que e^lán se ŭ alad,^s
en la preseole tarifa.

Arl. 1J5. 1'anto en este caso como en lus
de duble subasta, dichus derech^^s serán distri-
buidos entrc Ivs Juece•, e^cribanus y prcaone_
ros de los respet:tivos remates de la córte, pro-
vincia ^• parttdu.

Art. 1Jli. Cuando ( as ta+acione> ú cnpita-
lizaciones de las fincas, foros, censo^ ó cual-
qu cra olra clasc de bicnes qne +e saynen ,;
sub.,yta no t•ase de 1,000 rs., las actuaciooes
so eon,idera^ún de ^^ficio, ' nu dcvennarán de-
recho alguno los Jueces, escribanus 7 demái
funcionarios que cn ellos intcrvcnp,an. Lo: pc-
ritus tasadores pcrcrhirán d^ rs. por caJa una
dc dichas fincas. ,

A•t. 197. {'or el ot^^rpamicrito Je las e`-
crituras, incluso cl original que dabu queJ,rr
protocoliaado, ha de pasarao pur el compraJur
i0 rs. al Jut:z j 20 al escribano; l,cru yi erc-

15U
2•LU
27U
30U
680

1, Oh0
1,4U0
2,120
3,ZOU
b•,8U0
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cediesen dc Jicz las fincns qnc >c incluYan en
nr,a misma e.critnra, ha^ará ademfiv 1 rcal al
Ju+^z v? al e^cribano pur ca+la di+•z (inco> quc
rc•ulten de cicc<o s+,brc las primcrar.

Art. J9y. t.uandu el v,+lur +le Ia 6nca +í
finca• nn ^ca ma^or dc 10,f)00 rs. s+,la pa^ará la
mitad de lus derech,s m;rrc;.dus en el articulu

+,nterior
Art. I S)9. Si cn un^+ sula pcrsona se hu -

l,ie.en rematad^+ varia3 fiuca• +Ie i^u.+l l+ruc c-
dencia, p^^drílu comprcuder^c en un^+ mism.+ e^-
critura ^i el rcmalaute lo exi{;icsc; I^en, .in co-

brar ma. de+ecb^,s qae lu: arrit^a indica l^^s

Art. ?UU. L' par ^ dcl imp^,rlc dcl l,apcl
scllado qne ha subrorarse en In, exl^edieutc^
de subasta, se I ►ará por el cornpradur al ve-
tificar el primer p{azo, para lo cual pre•en-
lará la nota que Ir hubie,e e^peJidu el c^rri-
lano en la (;uuladuría de Il:+cienda públ^c.+,
y e^la !a pa•ará á la Administraci^^n para y^e,
cumu encar^a^^ dul ram ^ de F.^tanca,las se ex-
pida el corresp++nJionle car^aréme pur la
c++ntidad que sca, v baju cl el^í^r,rfe de Krírr-
te,y u de! papel ^cllndo en I^^s exl,edieulcs de
suba^ta de bicnes nacioaalus.

:1rt 2U1. Expedidu dlcbo ca+Daróme le

será entre^,ado r+l cumprador, cn uorun cuu cl
+tne (la^a rxtcndi^.^ la LontaJuria para cl paro
del l,rimcr plazo, á fin de que vc•rlfi+lue cl ucl
rruporle de ambo^ en la Tc•sureri++, v q^e c^ta
I+bre las cartas de pago 5 Iavor dc ^ay^+c l.

Arl 202. A nin^un c+,ml,ra^lur ae hur,drá
,rí;vi^, presettlaciun dc I,+s car-en ose•iun sio lI

ta+ de paDo yne justifiyuen los cxtreru s
qncdan indicodos.

yue

Art. LU3. Lus compradores de fin^ as su-
ba•tadas en otras provincias quc dcsccu haccr
el pa^o en e•la cGrte, lo veriticar5n privca pre-
sentaciun del lestimouio de remr,le ) ad^u^lr-
caci^,n, Y nuta del importe de pupel selluuu de

reintcrrn cun avis^^ Jt: la Cuuta+lurla dc llaclto •
de pública de la re^pectiva proviucin ú la ^e
bladrid.

,^rt. ?n^. A dicho aviso se acompañaré la
demostracian dc lo q+ce por cada couceptu ha
de inrre^ar en Te^orerio.

• Art. 2U:;. Kccibiao aquel y presentaJus por
el comi+rndor los documenlo, arriba expre^a-
clo^, Ji•I,undrá la l:outaduria yur. 1a Adruinrs-
tra+ i•^n rle Ilacicnda l^úblcca c xlrcuda cl caraa-
rén,e dcl reiutc^ru del l^^apel relludo, y eulrc•
tte+l+, al cun+prad+^r con el yuc, ó lu^ yue cx-
p"Ia la 1=or,taduria, se d'ará ingresoen lesure-
tia cumu lrnslacion Jo caudalcef de la pruvrn-
cia í► yuc ,orres put ► da.

Art. zt'6. A,i e„ e^toc hagos como en lus
per^enecirntes rS la provioc+a Je AlaJrld, ac teu-
drá sumu c+,i+lado dc al,licar ó cuda utw de los
aereed+^rta que contru sl teoga la tinca, el 1U
p^^r IUU quc corre^l,undu á la caulldad yue
teoge derecho; y expedirú t;,r,to* cargarémes
cuarrto9 sean aqucllas, l^ara Iu cual lus. li-
quldaciones de las cur^us que quedan pur
cueata del Eslado se urrcglar5n al modelo nú-

mcro ^.
Art. 207. Et•, esta córte p en las dem5s

ca{^itales d^ pro^incia ^e p+.b'icar5 uo perió-
dico con cl titul ,+ic 13o1c•lin o(ic^al dc ^^cnlas
de 13ier,er nncíonafec^ jn e;l cual se ea,ecifica-
r^+n la^ finca^, ccu,os y dcmús carba, de yne
tc ha^+i inc^ut.,tlu cl F.studu y lus auuacrus de
sub.,^ta. +le la; mi:mas.

A+ l 2Ug. A cudo Gober nador sc rcmi-
rniti^;í un ejcn:l.!ar cle lus númcros dcl Itole-
t;r, ^inc sc l+^.bli,lue en e>la cSrle, á fin de
yuc +lispnu^;+ au in>crci^ n en el de su respec-
lita t^ro^incia.

Art. 209. Sc cxceptúan de la venta las Gn-
cas Je qne trala cl art. `?. ° de I^ Iev de 1."
de lla^ o; pcro se publicarán en cl !1„letin y se
rlará cunocimieutu dc cllas 6 los Gobernodores
cle las re pectivas pr^,vincia^ donde radiquen
p^,r lus que I:^s di^frulcn, cun expresion d^ las
yuc scan, punto en quc se hallen sltuadas Y
IilullYU9 tie 3n poiC^lull,

t•o, m ismos G+^bcrnad^res in>truirán los es-

peJcent^s á yue diere'u;^ar I,^ di:po<icioncun-
leuida en el pilrrafu +:é.•imo d^ dichu arl. 2.°,
^)cn^o á la^ c!:cina. ^^ á las curl,oraciuues á
yuicncs sca convenieulc.

Arl. 21U. Lu^ Gubrrnadurc^ conforme ve-
^au rccibicudo di+has n^^licias las rernitirán ú
I;+ I)ireccion ñeneral, 5 fin de que disponha•e
abra +^n re^istru de toJas, que se tilulará /'in-
eus e^eeptua%tus.

Art. Z1 1. Sc poblicarán pero no se vca-
derírn los biene^, ceuso^ p demás de Ias ca-
pcllauías que no sienJ^ dc sanhre sc hallen en
cl dia l,ruvistas, mas I s p scedures eslún oltli-
t;adus á dar relaciun circunstanciada Jc lasfn-
cas ó cc^ns^^s que corrc:punden S las mism^a+,
uun,brc dcl fuudaJur, c,,rDa^, f^cha dcl uom-
bramiento para su di,frute y aulorizacion ó
lrcrsona quc lo vc+ificfi y en virluJ dc quí;fa-
c ulluJe^.

r^rt. ?t?. Dichas fincas go:ar^n dc laex-
^epciuri interin vivao L,s ricl ;ales po:eedores,
y de•pues scrán enajeuaaas cumu lá3 de[riás
l,erlenecienle^ al clero, entregúndose á este eu
irnpu+te en los tértuiuos quc: l,reviene la leT
de 1.° de )♦] ^yo.

Art. 213. Los alcalJe. v A^^uotamicnlos
dc los I^ueblos dondc radiquen las fincas, a^í
cumo los curas propios en cuyu archivo í^ec-
royuial cxisian las fundacioncs, inmedialam^n-
[e yue ocurra el fnlfecimiento de los poseed^-
res de dichas capcllaoía•, ' lu mi:mo ĉúando
suceda re<p^cto á ic,s que sirven las que es-
^án destinadas 5 instruccion I ública, lo pondrún
én conociruiento de lus Gobernadures.

Art, 21•áL. Hecibidu que sea el aáviso pue
estos di^pondrán quc cl cumisiona^io de ven^as sa
ilnóa CergO en nombre del t:^lado de los bícnes.
escrit+,ras y[undaciones d ĉ la c^pellania, Y
vecificado así lo pasará todo á la l,i,utaduría.
dando aviso 6 ta Uirecciou ^eñeral del ramo a
fin de que acuecde lo que j+tz^ne opor tui ►o.

Art. 215. llicsl^ccto d4 los bianes per^e-
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necientea al c{cro no se practicar^ ^a^aciun, y
el tipo de la subasta scrú la c^^piíaiizacion quc
se gire bajo la basc qne marca cl art. 11 h^

Art. 311i Por cousecuencia los Iliocesaoos
respectitios di^pondrí+n que por q^^ien corres-
ponda ^e remita á(us Goberoadores una no-
ta ó estado cumt rensivo de los bienes que en
sus respectivas diócesis se hubiesen cu^^ j^•nadu
hasta 1a fecha, et cuaR tcrrdrá el n+imero de
úrden de la finca dodo en el ioventario de de-
volucion, 1a i,rocedencia ' cluse,

Art. 217. Los cumisi^nad^^s ea vista de
1o di•pue^to en lo, artiĉulcs anteriores propuo-
drán á los Gubernadores se anun*ien las Gn-
cas Pror^•dentes del clern, para J^ c^,al e=i ĥ irá
dela Contadurie certíficacion de la cal^italiza-
cion, renta qur, sirvíó de til ►o, aúmero de
órden J t^rocedencia.

Ari. 218. Prestada la aquiescencia del Go-
bernador, se dev^^lverá dicba certificacion á(a
Contaduria para que proceda á recooucer los
titulos de propicdad, libros y demas asi^ nlos
corresp^^ndientes á sus antiDUOS poseedure,, á
fin de yue so exl,resen las carbas á que es-
té afecta la finca^ y casn Je o^, cunslar, bieu
porque no exittie en titul^^s ú porque uu apa-
reciese en los libro• y a^ientos, se dirióirá 3
la Contadrria dc Hiputcras del partido t,un
objeto de que exyida la certiGcacion de lo
que resultase.

Art. 219. Yerificado cuanto queda preve-
nido, se dará cucnta al Guberoadur pur el
comísiooado, ^ si aquel acordase se eaque á
subatite, se practicarán las dilióencias Y tra•
mitacioncs que para los bicnes da lasdemáa
procedencias está prevenirlo.

Art 220. Los cumi^i.,nados principales dis-
frutarán Jel premio rte 11dr por f 00 del impur-
te de cada remale, que percibirán en el ac-
to de que el comprador satisfoDa cl primer
pta:o, 6 sea el que paga al cuntado.

Eo iguales térmi nos I^^s con+isionados subal-
ternos percibirán un 118 por f 0U poc dicho
conccpto.

TITLLO ^'llt.

De la redencior+ de censor.

Art. 221. Todo censatario que desee re-
dimir el censo ó carga que gravite subre cual-
qoier claso de fincas, y esté impuesto á fa-

♦ or de 1as corporaciones cufos bienes se decla-
ran en teota por el articulu í. ° de la ler
da f. ° del eorriente, podré haeerlo bajo
Ieí beses y condiciones que se establecen en
el articulo 7. °, titulo ll de lo misma, Fa-
ro lo cual presentará la correspondieote ins-
taucia el Gobernador de la prucincia dou-
de radique la Gnca ó Gacas afectos, coa la
expresion ciguiente:

!. ° Nombre 1 veciodad del censalario.
$. ° Clase do ccaso 6 carga y roditoa quo

a e o
3, En qué lérmiao>t, s~i oo especio ó

xo
en mel&lico.

4^. ° Fincas q^e esléo afectaq, su clese p
situacion, cuando le faesen cooocida,.

5. ° Corp^^racion á que currestionda r!
objcto de la imposicion, si la luviese.

G. ° EI modo en que de,ea hncer !a re-
dencion, si al cuntado, ó en nueve airo^ r Jie:
plazns

Art. 222. Recibida q•^e sea !a iostancia
par el G^ bernador, la pasaré al comisionado
y á la Contaduria: al primeru para que tume
razun, ^ 6 la segunda para q^re i,roceda á la
liyuida, ion.

Art 2Z3. Para verificar esta ce exami-
narán ias escrituras de imposicioo, ai Ias hu-
biere, y los líbros y asienlos de la corpura-
ciun b qne corresponda ei cen>o cuy^a reden-
ciun se pida; ' de^pues de bien cerciorada'a
Contad^rria de ser e! mismu de que se trata,
pruceJerá á la capitali:acion baj^, las bases
que se establecen en el articulo 7. ° ya ci-
lado; esto ee, al 10 por f00 loa ré^^itos que
no excedao de 60 rs.; al 8 pnr 100 los
ré^lito^ que excedao J el ceosatario quie-
rn pagar al contado, r al 5 por 100 los
corre•pondientes á este último caso; pero cu-
yos cen•atarios prefieran satisfacer el importe
del capital que arr^ jen los réditos en nucre
ai+os y dicz plazos.

I on arrvgln á lo dispueslo tn eI arléculu 7.°
lilulo 11 dt !a ley da 1. ° de esle me^, lo:
cerrsos c^^yos rédilos no excedan de 60 rs. ánuns
se redimirúrr a! cunla^lo.

Art. ZZT^. 5i los réJito• ó parte do ell^^z
estuvicren afectos á al^^^na carna á favor d^
cualquicra de (as corporaciune. cu}'os bieues ^e
declarnn en venta, so exprrsará cunleea eque-
Ila, en qu é lérminus ce ha de cuml,lir, ^ á favor
de quién.

Art 2Z5. Si en la imposicion b funrlecion
de drehos censos r foros no constase el tipo,
ni esluvie•c recunocido, se capitalizarán los ré-
ditos haj^, las mismas bases que se ^eñaleo en
el art 223.

Art. 226. Le capitalizacion de los censos,
foros, lréud^^s, prestacionec Y tributos; dc cual-
quicr génaro, cufo eánon ó interés e: eda do
G por f00 T se paguen b roetálico, se verifi-
cará al tipo que estó reconucido en la iroposi-
ciuu ó fundacion. ^

Art. ZZ7. Eacceptúanse del anterior arti-
cu'o loe censos ^ demás eargas que ea su irs-
roaici,^n ó fundacion excediesen drl 5 por 100;
pero quo c^ n pocterioridad se hub^ese minu-
rado eu tipn 6 rédito, ea virlud do lo dispue^-
lo en la lieal Pragmátice de IZ de 1lfafo de
f705, prtes estos ^e capilali:aráa en los térmr-
noti establecidoa en el art. 223.

Art. ^28. 1'ara la capitolizacion de los ré-
ditos de cenaos, foros y dem.^s cargrr3 que se
poguen en espocio, se reducirá esta 6 raeté-
lica, turoando por tipo el precio medio que
hapen teuido en el mercado duronle ol últicoo
deceaio do 18hG b 18Gí^, la cantidad gno re•
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solte se capit ^lizará confurme á lo dispaeslo
en el art. 223 yo citado.

Art. 229. CI térmiuu medio será el mis-
mo que resultu de It► s certificaci^^nes de que
trola el art IU3 y oblinaciuu 9.^ que reim-
pone á los GubernaJur es en la insl, uccion de
ventas.

Arl. 230. Caso de qoe la Cuota^luria ca-
rezca dr; dich^^ docamcnto, e cc•n.atario pre-
sentará certiGcaciou e^pre>iva del preciu yue
haya lenidu la especic yue eslaba ^^bliga:^o á
l•a^ar en el dichu deceor^^, la cuul se,á cxlcn-
dida pur cl secr ► •tariu dcl Ayunl„micnlu duo-

dc racliquc lu (inru cun cl V.° 13.° del•al-
c,^ldc Constituciunal, firmad^ pur cl pr^^curador
pindico y cnn cl sello del A^ uolam,entu don--
de ^lo hubicse.

Arl. ^31. I;;ualmentc sc ádn ► itiriln las rc-
denci^ ncs ds lus arrcndamicntus yuc se f a-
guc•n á las corporucioues cu}os bier,es se de-
c;aran en ^entu, nu esceJicudo de 1,1110 rs.,
enlcn^liéuduse romo tules aqucllos quc desde
lu Lpoca iudicada hu^no e ► ladu en manu> do
una mi^ma familia, aunyuu hul iu>en ^uf, ido
alruna alteracion eu la rent^^ en Lpocas postc-
riures con tal que se ha}an renuvudo.

Art. 23^. Cuando I^^s arricndos scan á sa-
ti^far.rr en grauus ú ulra e^l^ecie,• se. reduci-
rán á mclálico y cr,pitali:arán en los lé,mi-
no. prescri lus ^,ura lus censos y demás car-
ga+.

Art. 233. Los inleresodos en las redencio-
ne^ dc dichus arrendum,enlos y en l^^s censos-
enittéusis, presentarán las escritu^as dc ar^enda-
mientu ú de imposicion, ó ec^pia autorizada com-
peteutcmente en el caso do que la lu^iesen j
puedan pur tantu veriGcurl ^ , á fin de qne la
Cuntaduria informe lo que resulte de I^s I,bros
de a>icnlos de sus respectivos y antiguos pusec-
d^•res.

Art. 23^r. Cuando en la Conladuria de IIa•-
cienda l^ública nu existan dalus para rvacuar
su cometidu, lo reclamará de los ontif,uos l,u-
secdores; pero si estos manifesto•en nu tener-
los c(iciurá á lo de hipoteca^ del pariido eo
quc radiyue la fincu para yae cerl,fique lo
que resulte de los I ► bros de la misma.

Art. 23fi Si lo carro coosisliese cn una
renlo cventual, cc:mo el b^. °, el ó. ° ú utra
pa,te de fruto•, se reducirá á una caotidad
fija, á c uyo eferlo cl iutcresodo preseuta-
ré tcaimouio del rendimicnto anual del últi-
n^'^ deccuio, y sacár,do^e cl lérmino medio se
teducirá ^ n:elGlico b+^jo el métodu }a indica-
do, ) su impor te •c cup ► lalizará, seC,un se dis-
punc en cl art. Z•^3.

Art. 23ti. linidos por la Contaduría á la
instaucia dcl intcresad^, cuanlos dalos y ducu-
mentos sean necesarius f.ara c^nocer las car-
$r,s, su rcuta y lu cantidad quc arrujan en
^apitalicociun I^s ri:Jilo,, buj^, las buses y ca-
sos yue quedan indicudos, s^ pasará tado el
oxpedierrte al curoisíunado para que el Gober-
nador disp„nDa que cl Promotor tiscal de L!a-

24
cienda dé su dict;imen.

Art. 237. Czyo de q^e este fuese cónfur-
me con lo manifc,ladu por el interesado y la
Contaduria, se rcrnitirá el cxped^ente oriñinal
á lu Junla supcrior para su aprobacion ó ue-
g, ► liva^ pero si se mar ► ifcstasc debcr deciarar-
sc algnn derecho, yue la carDa estuvie,e mal
caliGcuda, ó que no sa hubiese hecho la ca-
pitalizaciun cun arreglo á las boses eslableci-
das, el GubcrnaJor dispoudrá quc por; quien
corresponda se subsancu fos reparos puest^s por
dicl ► a parte fiscal en un ti•rmioo dado, que no
e^cedera de 1Fi dia, si fuese la Conladuría, j
de 2U si cl ccnsatario.

Ar t. 238. En esle último caso se oGcia-
r5 por la Cuntuduria ol inlere>ado para que
exponga ú ucredile con ducumentos fehocien-
tes lus extremos que se indiqucn por el Pro-
molur Gscal.

Arl. 239. Evacuados ó subsanados los es-
trem^s que este hubiese indicado, s© le de-
volterá para que emila nuevamenle su porecer,
y sicndo cunfurme se enviará á la Junta de
Ventas para los ef^clos que quedan indicados
eu el art. 237.

Art. 1SU. Si mereciese la oprobacion de
la Juula, se comunicará coo devolucion del
expedicnte la ol^ortuna órdcn por la Direccion
geucrul, á fin de quo cl Gobernador, por me-
diu del curnisionodo, Ilaáa saber al censata-
rio la al robaci„n de la redenciun, biensea di-
rectamcntc, bicn sea pur condacto del elcal-
de cuuslilucional del pueblo de donde fuese
vecino, á fin de que en el término dc Ió dias
^^eri(ique el pa(;o del importe del censo si en la
peticrun hubiese optado pur hacerlo ol coata-
d^^, j dcl primer plazo si en nueve a ►►os j diez
plaz ^s.

Art. 2+1, nadodict ► o aviso, cl comisiona-
do pasará cl eTpediente á(a Coniaduria para
que l,roceda á(a^ liquidacion de carb+ ► s á que
estuvieser ► afect^^s lus rSJitos dcl ceoso, la que
ejecutará en lus térmioos que ocdeaare la Jun-
ta, á fin de que al presentarse el cen^atario
pueda expedir el carñaréme ó cargarémes cor-
respudienles.

Art. 2•^•L. A1 importe á qae Asciendan las
cargas capitalizadas en el modo y forma que se
acucrde por la Juota, se dará ingreso eo Te-
sureria como pruduclos perteneciontes G la cor-
poraciou á cuyo favoc sa halluban impuestas T
tenia que pag^r el censualista, j el restu in-,
gresurá como correspondiente á este, que será;
la curporacion ú cuyo favur se hallaba ► ropoes-
to el censu, pero que tenia obligacion de dar
á ayuella parte de los réditos.

Art. 243, I'resentado cl censatario^ la Con,
taduría Ie expeJrrá el cargaréme ó car; arG-,
mes que sean prccisus para pabar el tudo del,
capilal, ó el prirner plazo, segun que ltubicse.
optado en su instancia pot cl pa,bo al CODtA(^O; .
Ú 5 pla20s.

Art. Záí. Entregado cl cargartrne ó car-.
garémes, el censatario realizará el pugo ea .To-^

6 ^
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90rerÍa, la qUe expediró la oportnna Cnfte dC
pago qne inlerveuida por la Cootadurio' ru-
bricada por el comisinnado, será entre„ada al
ir,teresadn.

Art. 2i5. ,+I propio lieml,o q^te el censa-
iario verifique dicho pa^^, lu h^rá tambícn
de (os rédit^^s vencid^^s hasta cl dia en que
ejecute el dcl,mporic dc^ primer plat^^, dcbieudo
tenerse {rrl^^enie lo dispuesto en el arl. t 1 dc la
lej. EI comisionado furmará la correspondicn-
te liqnidacion á prorala, y holl'^t+dola coafur-
me la C^ntdduria, expedirá el opurtuno car•
^urr;me {►ara que la ca+,tidad que resultare ten-
ga io'resu en Tes ^rcría y expida esta á f^+-
vor del interesac^o carta de pa^o, q^,e inter-
venida y rubricada pcr el comi3iuuaJu le será
enlrrgada.

- Arl. ?h6. Verifirn,los ambos pngos, e) cen-
satario que óubiese ol^tadu en su instancia p^^r
hacer eatos eo nueve años firmorú I„s corres-
pondieotes pa^aré^, yue ext^edrdus yor la Cuu-
tadurí,+ é intervenidus por la rnisma, se remi-
tirán ^ Tesureria en lo, lLrtI1111uj prevenidus
para lus rle venta do fincs•.

Art. 247. I.a, e+crituras de redenciooes
de censo; y demás carna: se ot^^rn^arán con
arregl^^ á los m^^delos que la .I^^nta de Veutas
acuerde, y por lo; Jueces c^peciales dc Ila-
cieada y respectivnc escrihnnn,.

Art. 2h8.. Eu las d^^ entitLu^is se horó mL-
rito de hallarse comprendida3 en la redeuciun
tudas cuantas prestaciones le constituyen.

Art. 259. Ue dichas escrituras se ha de
tomar razon en la Contad^,ria de líacienJe
príblica y en la de lliputeca^ del partido don-
de radiqne la finca afecta al censo redimidu
^ eu el término que preGja la ley ltipoto-
carie.

Art. 250. Los comisi^^nados de venta; re-
milirán á fin de mes dos nuta^, una de todus
1us cens^^s cu^a redencioo sc^ h^va soli^•itado,
J otra de los yue se hubiesen redimidu, ar-
reglndas á lus modelus números 7 y 8.

T}TULO lJ^.

De la venta de ccnsos.

Art. 251. Co ncluido cl térmíno se ►ialn,lu
para la redencion, se pr^ cederá á la vcnta da
los censos, foro+, arrendamicnto•, enfití•nsis p
demás car};as, cuyos Ilevadures nu la Irubiesen
solicitado.

Art. 252. La: fnbastas y tramitaciones pa-
ra la enajenacion de dichos cen•os h cargaa,
se verificarán bajo la forma l,revenida para la
tenta de bienes correspundientes fi las mismas
eorporaciones 5 que perlenecen aqucllas, coa
la sola excepcion de que en luóar de las certi-
ficacionesde tasacion que expiden los pc^ritos pa-
ra la vente de las fincas, deberán extenderse
para la de loe ceosos j de más cargas por las
Cootadurías de Hacienda públicu referentos á
fa capitaliiacion.

) •)

Art. `?:;3. F.n su consieeuencia los Guber-
nadores, terminndus que sean lu; seis mese+,
di^pondrfin que por las Contadurias se proce-
da á la capitalizacion de todos lo: censos ó car-
p,as que cou arreñlo á la ley de I. ° de AIa-
^o currientr,, art. 8. °, deban p^^nerse eo ven-
tn, tuda vez q^elos pa^adores no ha}an usad^de
la facultad qao les concede el art. 7. ° de la
micma.

Art. 2^^•. Las capitalizacionc.s se verifica-
rán eu los mismús términos que se previene pare
la redenci^n.

Art. Z;ii. Los réditos que pasen de 60 rs.
baj•^ los dus tipos marcados, esto es, al 8 J
á por 100.

Art. 25^. Do ióual mndo se practicarán
las correspondientes á los arreodamientus an-
tcriures al año ^ de 1800 y á los censo^, fu-
ros, tréodus, prestaciones 7 tributoc, cuyo c6-
non ó ré^iitu no estuviese reconocido.

Art. 257. I.as re;pectivas á censos ú c,+róns
cuyos tipos cnn^ten cn la fnndacion ó impo ŝ ici^,n,
pero qu ^ exceJan de 5 p„r 1110, se capitali-
z^,rán á los mismus que eo aquellas apare:-
cau.

Art. ?58. Iieches las capitali:aciones de ca-
da ono dc los ceosus ó corgas, y bajo las ba-
ses e,tableĉ idas, la Contaduria extcuderá la
corre•pundiente cerliGcaciun.

Art. 259. Uicho documenha conlendrá el
númcro de órden que en el i^^ventario ó re ĥ is-
tro ucupe el censo, foro 6 cargn de que se trn-
te, su cla^e, el importe det capital en aque-
Ilus que se conozcan rédit^^s, tipc ►s 6 que es-
tán irnl,uestes, importo anual del f^,ro, pensioa
ó nrricnd^^; y si consistiese en frutos, el precio
reouladur y los capitales yue arroj^^n los ré-
dit~,s ó rentas que en la actualidad se p,guen,
b„j• ► les bases iudicadas; asi como tambien lac
Gocas sob,e que gravitan, su cabida, ^iluacion;
hn^leros y n^^mbre de los pap,adores, con todas
las demá: circunstancias para lo debida clari-
dad v sati^faccion cle (os cumpradores, respecto
á qtje dichas certificaci.+nes son equlvalente.á
las tasaciones q„e hacen (os Eerilus I:ara la ven-
ta de las lincas.

Art. 260. F.xtendidas aqucllas, ;a Conta-
duria las pasará ai comi•ionado para que,
dan^iu cueuta al Gubernador, disp^nga e) aunn-
cio cn el 11o1e(irt oficial, señalando el dia en
que se han de celebrar los remates, teniendo
l^re^eute al efecto que los que pasen de ^0,000
rs dc capital h^n de subaslar.e en Aladrid, en
In caheza de partido dunde radica la finca G
fincas bravaJa•, y en la capitnl dc la provin-
cia, asi cumo cuanto e.tb prevenido en Ia Ins-
truccíon paru la ^•enta de bienes.

Art. ^2G1. Cuan•lo se trate de arrendamien-
to 6 cuGtéusi+, se adver ti rá cn cl anuncio qne
lo que lu nacion vende es el dominio directo,
pues que e! útil queda 6 favur del colono á
enfitéuta, pagando la renta estipulada en el con-
trnto yue haya servido du ba^e para (a capita-
lizacion.
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Art. 2G?. Si e+ta nxcediese rlc 10,0O0
rs., caidará el comi<iona^ln de remilir r,) acun-
cio correspondiente á la Junl^ dc. Venta+ c^^n
la dcbida antelacion parn quc t+asc^,rran I^:,
treinta dia^; t^ero si no cxcrdiesc, I^^ ^er,fi^,+-
rá remiliendo dos ejemplare^ del I<<^ ►elin r%^i l
en que se publiyuc cl ^^nnnci^^, clu e ronlrr+u+ a
adem5: de las circun•lancias marc;,da. en la cer-
lificacion que ha de expeclir la Coutoduri;,, I^
ci ŝuicnlc:

1. ° Q c se arlmitirbn pnct ras b:+jn I^^s ro-
pilales f^^rmad^^s por la G^ nladuric,, á lo+ li, os
dc fi y 5 por t 00.

Y 2. ° Que será pref^•rid ^ el remal,^ntc
que hiciese pu^lura al capital formado al 8 por
^00, sicmprc q« c ufreica ^ nTar al cu^^tado, ^'
100 rs me;:os que la car,lid^^d ufrceida pnr los
que hiciesen postura á pa^ar cu nucve aiius J
diez plazo+.

Art. 2fi3. l^ualmente cuiJarb, lue^n que
se haya• heclto el anuucio ó señalamiento de
lus rcmates, de remilir un ejemplar del lio-
jelirt o^icial á loy Jueces de primera ínstan-
c i+r, 6 fin de q^^e se proceda 5 la iuslruc-
ci,^n de) espedientu, b la fijacion de edic-
t^s en la capital del partidu, y á la celebra-
ci^^u de la subasla, quu debcrá sujetnrse 6 las
rc,,la^ establecida< para In ve^la dc fincas, si-
pv:í^ndose lus mísrnos trbmites, exceplo en las
pu^lura^ qne se admitirán baj•^ las dus capita-
Icracione. del 8 y 5 pur 100 y conforme b(as
ba^c^s 1.° y 2.° que se eYpre>an en el arl.
26•l.

Art. 26ti. Los escribano: anotarán las res-
pectivas 1►ustara^ que eobru lus dos tipos in-
dica^los se ver,fiquen,

Art. 2G5. En luv testimoníc^s do remate
se expre^arbn las dos capitalizaciones que sir-
^íerun de trpo para la s,,basta, la cantidad eo
que se hubiose rematado y s^•bre qué lil ► o, si
^1 de 8 ó el de 5 p^^r 100 , á favur de quién
yuedó, teniendu presente para ello que el pre-
icrente es e) que pilga al conta^^o, siempre que
ta canlidad ofrecida fuese ipual á la que se hu-
b+ese hecho al tipu del 5 por f00 y á satis-
facer en nueve ai^os.

Art. ^GG. En nn mismo expediente po-
drán comprenderse vari^:s f„ro;, enfi+éu•i. ó ar-
rendarnieotos cu:ndo scan de una misma proce-
deocia; pero la subasla de cada uno de ollos
deber5 celebrar^e separadamente.

:1r1. 1G7. Los deu,ás tramrtaciones, ha<ta
el otor^amiento de la escritura de venia, es-

23

r t^.,ícn c^ nf^^rmc^ á ta^ rc^,!,^: i^rc^cnida: para la
^ec le c'e finras y re:+.cnc•,^^r^c•• de ccn•us.

,1r1. 2li$. L^:s 1011 r;. á qnc h:,ce refe-
rencia ei arlicul^^ ZGZ ^e rebaj,^r;in al,^compra-
d r p^^r la co++taduria al verifirar cl 1 ag••, ha-
cié dc,.c expre•i^,n de esta circun^tancia en loy
car^arémrs y c^rla• de. t a^U.

Arl. 2G9. Lav escriluras de venla de di-
chus censos ' f^:ros se otorparáo pur cl .luez
v c,crih,,no yue h^bieseu enten^!ido en la su-
ba•la. .

Art. 270. L"s Gobcrnadores dispondrán
qne, tra^currid^^s I^,s seis meses de.^le la pu-
bliraci^^n dc la ley de 1. ° dcl corriente AIa-
^o, ya cila^la, remitan las C^•dtaJuria^, en el
lérrnino de un me^, b la Uirecci n del ramo,
nc:la ó li,la de tod^^s los ccns,,s, f ros y. demá^
c^^rbas cu^a redencion n^^ sc hui,iese pedid^^, con
expresion de procedencias, número de órdeo
del repistro de inventariu, clase, réditus ó
cánon.

Asl^ícci.o anrci^^+r., ia pago del laude-
mio en lus enfitéusia yue por el art. 10 da la
lev de 1° dcl corriente se^previene ser5 ít
car^o de los comprod^^res, debe enten:ler^e qno
e^ aquel qne gravrla sobre la Gnca quo las cur-
por.^ciunes b que se refiere la mis^T.a en su ar-
tiruL, 10 Foscian con dicha carba, circunstan-
cia q^,e ^e expresaró en el annncio, así como
quu el Esta.io no enajena mas yue el d^^minio
úl+l, pne^ el ^lirectn corre+ponde al qne donó,
y por c^nsi;uicnte qao el laudemio que en la
trasmi•inn re dcvenga, será satisfechu por el
comprador s^brc cl val^^r que hubiese servido
de tipo para la subasta.

1Vladri:i 31 de D1ayo de f8^6.-S. M. la
Reina, oido el Tribuaal Conlenciusn-administra-
tivo, y dc acuerdo crn el Conseju de í^linis-
troa, se ho servido apruhar esta Instruc^ioa.
- t♦ladoz.»

Lo que he rlispueslo so inserte en el Bole-
tin oGcial para que tenja la mav++r publicidad,
eucar^anclo ,h los A}'uulamientos de la Provincia
6a^an cumplir inmedialamente lo dispueslo en la
scgunda parte de el arliculo 32 de la Instruccion
de 31 de 11ayo, y en los 33, 3^• y 35 de la mis-
ma, y cuiclen de obaervar al propio tiempo las
demás obliáacioues impuestas en la citada lns-
truccion y que b los mismo^ incumbe.

Córduba 8 de Junio de 1855.--EI Goberaador
iotcrino de líacienda, Rufino A. de lsla.

Córduba: Ilnprenta y I.itografía de D. Fausto Garcia Tena.
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(.11od^lo iirí^nr ►•o r.)

^í•^n^.lc^ ► nr rn:nr^ rn^t. i^^^r^^r.^^t^^ ► . I^I^^r.riCH:\^lA.

Provincia dc... (^lui^or^óme^^orcrícr^itin.) AI Ilc,^rit^l clc ..

I o cl cscribano clc. doy fé; Quc habic ►►do dispucstu cl Sr. Gubcrnador clc
esta provincia sc 1 ► usi ► •KC ►^n venta una ticrra sita eu [)aruca, t ►^rminu dcl llatn-
brú, que pertencciú al Ilospital de la mi,u ►a ciudad, se 1 ► ractic^ la ts ► sacion
por lo^► pcrilos nou ► br; ► dos poc cl latado y cl Prior Síndico dc ^lica ► a ciudad, re-
s ►► Itanilo ►Ic la ofler:^ciuu el que I;► citaJa fiwcH tiene de cabida vei^ ►te f:► negas; quc
linda con utra dcl (:abildo Coicl;ial dc la cit; ► da ciudad (.c 1 ► on ►Ir;ín los lindc-
ros^, y^^^• su val^r cn vcnta niil reales en mctálico y qaincc fanc•tas de trigo cn ren-
ta, y habiéndosc dcclarado por lus pcritus no ser divisiblc, y 1'urn ► ;ínriu.wc por la Con-
taduria la capitali^„^cion de su valor en venta por cl dc^•eniu dc í 13a5 al €i-1, que
es el de...,. . confurn ►e á lo dispuesto en la Icy de ^.° de ;11a^•o ^ instruccion de 31
dcl mis^uo para Ilevarla á efecto, ascendió aqu^•Ila tí la suma dc...... sicntlo n^cnar que
la tasacion; 1 ►or lo cual prcvaleció esta cou ►o tipo de este rcmatc^, y en su consecueu-
cia y h:,bi^ndose declarado por ei Gobcrnador sec la íinca dc n ► a^^or ó menor cuan-
tía, se anunció la subasta para el dia....... en que ya scrian h•anscurridoŝ lus trein-
ta que se prcviene ^•n la citada instruccion, con la espresiun de yue la referida finca
estaba gravada ac^wc los inl'ormes dc las pr ►^citadas oGcinas en un censo de 2,00O
rs. de capit:► I in ► l►uc•,to al rédito anual dc Ĵ pur 1 UU á favor de los canóni^us dc
1a Colegial de dich; ► ciudad y^le otro de 200 rs con rédito al 2 por i OU á fa-
vor de Juan Puutcra, y que se Lallaba arrendada hasta 5an Juan de 1 i3i7,cu-
yo arri ►•ndu solo quc ►laría obli^ado á respetar hasta cl cumplimicnto del año cn que
sc publicase la Ic•y dc 4.° dc 11Tayo; quc llegadu cl dia dc...... señalado para el
rcu^alc, y rennidos cn una dc las piezas los señores don Pcdro AI ^ Juez de ^.'
instancia, 1). 1llanucl 111., coiuisionado de ventas de c^te partidu con citacion del
1'rior Síndico y por antc ►ní, se dieron repetidos pre^ones á los licitadores que Li-
cieron diferentcs pobturas, hasta que llel;ada la hora se veriticú cl recnate á favor
de I). ^Ielchor l'., vecino de dicha ciudad de U; ► roca, como tnejor postc ►r en la
cantidall de G,OUl) rs. á pa^ar en lus términos y plazos prcveaidos en la cita-
da ley.

Y para quc conste, y en virtud de lo ordenado por cl Gobcrnador, y con
:+rre^lo á lo dial ►ucsto en la instrucciun de ^ 1 dc í^layo ►ílti ►uo, y w ►n reG^rencia
al expedicute actuadu ante mí, y que rcniito con cl presentc al Sr, Gobcrnador^
tloy cste quc sigNO y firu^o en llaroca á..... dc......

Anvl^^^rcy^.si^^. t

^.a ^n los testimonios de los partidos se insertará íntc^ro cl o&cio que se pa-
$e :i los Juz^ados y el anuneio puesto en el Boleti,e Oficf^d.

2." Sc expresará en lus testinionios el número dc úrden que eorrtsponda á ca-
da tine;^, 1 ► ara lo cual, así cuiuo para que pueda ponerse e1 precio de la especic^ las
Contadurias inarcarán ambos datos al practicar las capitalizacionea

3•" Que se httn cle expedir tantos testiutonios cttantas scan las Gacas que se
subasten.
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(.llo^lelo tr^í^^e^^o Í./'

Provincia de. •.

NorA de todos los censos cuya redencion sc ha pediclo en el mes
de la fecha, y estado de los expedientes.

Núm:
de

órden

Censatario.
Importc

del capital.
Finca

afccta á el.
Corporacion á

cu}'o favor
sc impuso.

Crédito anuall
Fecha

ticiond l a pee

^ - 1

Observacionea.

s^ u y:s ^
. ^,,,^ ;

;^anit ^.I^ ;^^
lyfi;^^np^l -. i
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